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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  D E M INISTRO S.

S .  M .  la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M i s m o  DE GRACIA I  JUSTICIA.
R E A L  D E C R E T O .

No habiendo tenido efecto el nombramien
to de Consejero de Estado hecho en favor de 
D, Manuel Ortiz de Zúñiga, 

Vengo en disponer vuelva á encargarse de 
]a plaza de Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia que anteriormente desempeñaba. 

Dado en Palacio a diez de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

%i M in is t r o  d e  G u a c ia  y  J u s t i c i a  ,

L O R EN ZO  A R R A ZÓ LA .

La R e in a  (Q. D. G.), po r  Real decreto de 3 del 
corriente , se ha  d ignado  n o m b r a r  á D. Joaqu ín  H er
nández y H e r r e r o , O bispo de  Badajoz , p a ra  la Ig le
sia y Obispado de S egorbe ,  vacan te  p or  fallecimien
to de D. Domingo Ganubio y A lberto.

Y habiendo sido acep tado  este n o m b r a m ie n to , se  
están p rac t icando  las dil igencias necesarias po ra  h a 
cer su presentación á la S an ta  Sede.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 12.

Excmo. Sr. : La Reina ( Q. D. G . ) conformándose 
con lo propuesto por  V. E. á este Ministerio en  18 de 
Febrero ú l t im o ,  ha  tenido á b ien  a p ro b a r  el ad jun to  
cuadro de la d is tr ibuc ión  de caballos sem entales del 
Estado para la cubric ión  del p resen te  a ñ o ; d isponien
do al propio tiempo su  publicac ión  en la G a c e t a  de 
Madrid para  conocimiento del público á qu ien  in te 
rese utilizar los expresados  caballos.

De Real orden lo digo á V. E. p ara  los fines con
siguientes. con inclusión del estado que  se cita.

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Madrid 3 de 
Marzo de  1865.

CÓRDOVA.

Señor D irec tor general de Caballería .

Cuadro de la d is trib u c ió n  de los; ca ba llo s sementales 
del E stado p a r a  la  c u b r ic ió n  del presen te  a ñ o .

| Caballos
Provincias. | lfpós.to de madrid. padres.

Madrid..................¡' Har„a “ l! ............................... *( Para lo r re lag un a .................... 2
Toledo.................... í Calavera de la Reina................  4

t Orgaz...............    3
( Avila............................................ 4

Á v ila . 1 Aré va l o   ............................. 2
* Piedrahita................................. 2

% ■ * ...............í i s r e d a : : : : : : : : : : : : : : : : :  _ J _ _

27

IEPÓUTO DE CIUDAD REAL.

/ Ciudad * R e ú ................    6
d u d a d .R ea l. . .  ■ • • • ; • ..........................  *

) Campo de Crip tana .................. 2
\ Alcázar de San J u a n   2

14

DEPÓSITO DE LA RAMBLA.

/ A Sevilla.....................................  10
Sevilla . * n cija....................................................... ?) A Osuna...................................... 4

( A San Lúcar la Mayor  4
/ Córdoba....................................... 10

Córdoba . N ;,lance................................................  *1 Villafranca.................................  4
* v Rambla....................    3

45

DEPÓSITO DE BAENA.

Córdoba ............. A Baena ................   o
^ad i z . . . San Roque...............................................  4
M álaga... ¡M álaga...........................  8

* ’ * ’ Anjpquera..................................  4

2 7 ~

DEPÓSITO DE BAEZA.

/ En Baeza...............................  5
T \ Jaén ..............................................  6
iaen................   Alcalá la Real............................ 4

I A ndújar ; .......................  4
l Torredongimeno......................  4
/ G ran ada   ......................  6

la n a d a  ) Alhama......................    4
j Loja..............................................  4
1 Iznalloz , ..........................  4

41

DEPÓSITO DE ZARAGOZA.

/ Zaragoza...................................... 4
* \ Egea................................    4

aragozp / Al mu rúa ......................................  4
i Las Casetas.  .............................  2
a Calatayud....................................  2
(Huesca ..........    4

e s c a  ! Valle de Benasque   .............  4
m f J a c a .    . 2
Arefue .̂................ Teruel...............  * 4
^ a r r a    l ú d e l a .................. V.’.V.V.V.V. 4

~

Caballos
Provincias. depósito de conanglell. padrer.

f

Í Conanglell ..........................  6

GraUo'ners'.'.V . . . . . 3

Vich (1).......................................  í
1 Puigcerdá................................... 6
) F igueras ...................................  5

G elona ............... Valle de Camprodon................ 4
v La Bisbal  ............................  %

L é r id a ............... I l e ^ d e U r g é l ‘ 3
Tarragona  | T a rragona ........... ..................................  . 2

42

DEPÓSITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Mallorca................ , .......................  6

6

DEPÓSITO DE SANTA CRUZ DE IGUÑA.

í Santa Cruz de Iguña.................  8
Santander J San Vicente de la B a rq u e ra . . 3

( Reinosa......................................... 5

16

DEPÓSITO DE LEON.

León....................Ú eo-n ...............................................  6( Riano......................    6
l O viedo.. . . .   ....................  6

Oviedo................ I Gijon ............................ .. 2
( Pola de Laviana.. , ................... 4

24

DEPÓilTO DE GALICIA.

í C oruñ a ........................................ 6

Ga’icia ............... M f g°  .................... ú\ Orense con la Limia...............  12
( Pontevedra................................. 4

26

DEPÓSITO DE VALLADOLID.

{Valladolid.......................    4
Valladolid |  O lm edo.  ...................................  3

) Rioseco.................    3
( Villalon....................   3

13

Í Sala manca..................................  4
Ciudad-Rodrigo........................  4

Alba de Tormes........................ 4
Ledesma...................... v............ 3

v Vitigudino. *..................* . . . .  f .  2

17

Í Zam ora ............................... <..... 3
®enavf.n te ................................... *

Berunllo......................................  3
Toro............................................   3

13

Í Palencia...................................... 2
Carrion de los C ondes   4

Cervera.......................................  3
Saldaña  .................  2

1!

DEPOSITO DE BÚRCOS.

( B urgos . .................   4
Burgos. . . .  < . . .  J Briviesca..................................... 4

( Lerma (con Salas de los In
f a n t e s ) .....................................  4

 i

 ! & t ° r , : ! L ¿ qt £ g o i l *
N avarra  | Peralta  *.................. <. . .  3

29

DEPÓSITO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS.

/ A Jerez con Fregenal  4
1 Almendralejo.......... .................  4
1 Badajoz con Alburquerque.. .  6

Badajo; /  ®í,érida..........................................  fJ j Ohvenza.......  ............................. 4
i Llerena.......................................  4
f Don Benito................................  2
' Fuente de Cantos.....................  2
í Cáceres........................................  4

Cdceres.............. j Trujillo........................................  6
( Alcántara....................................  2

A Cáceres deben pasar 12 de Madrid. -----------
42

DEPÓSITO DE LAS ISLAS CANARIAS.

Tenerife......................................  4
Gran Canaria............................  4

8

Comandancia general de Ceuta.—Excmo. S r . : Cuan
do en esta plaza se tuvo noticia del rasgo de desprendi
miento sin igual en lo que alcanza la tradición de 1oü 
pasados siglos y memoria del p resen te , ejecutado por 
S. M. la Reina con asombro del mundo entero , tuve ei 
honor de dirigir ó Y. E. el telégrama de 2 i del anterior 
participándole el frenético entusiasmo y admiración que 
inspiró aquel hecho á todas las clases de esta ciudad , y 
lo manifestaron presentando á las gradas del Trono el 
testimonio de su reconocimiento, de su cariño y de su ad
hesión siempre firme hacia su querida Soberana, á quien 
contemplan como el ángel de paz, de ventura y de pros
peridad de la Nación, cuyo gobierno la divina providen
cia le ha confiado. Mas ahora que pasaron los primeros 
trasportes de alegría , y contemplamos con severa refle
xión toda la grandeza y magnitud de dádiva tan valio
sa , me creo en el deber de renovar los mismos se-pi
mientos en nombre de las tropas que guarnecen este 
punto.

Ruego á V. E. se digne hacerlo presente á S. M.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ceuta 6 de Marzc 

de l86o.=Excino. Sr.«M anuel A. Maldonado.«Excelen« 
tísimo Sr. Ministro de la Guerra.

(1) Estos caballos están dispuestos para en caso de seguii
enfermos los procedentes de Lérida, poder reemplazar las fal
tas ó destinarse á San Feliú de Llobregat.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.

E xcm o. S r .: Conformándose la  R e in a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección  
cuarta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Martin Carrete
ro para que, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, construya una nueva presa con 
objeto de aumentar el salto de agua del rio Eresma  
que utiliza como motor de una fábrica de harinas que 
posee en término do la ciudad de Segovia; debiendo  
sujetarse á las condiciones siguientes:

4 .* La presa se situará á 92 metros aguas arriba de 
la actual, contándose esta distancia sobre la línea de 
carmín del plano; su altura m áxim a será de 50 cen 
tímetros desde el lecho del rio en la línea de talw eg, 
y  se referirá á un punto fijo é invariable de las in 
mediaciones, para que en todo tiempo pueda ser co m 
probada.

2.a Después de utilizada él agu í en el m ovim ien
to del artefacto, se devolverá al rio sin aplicarla á 
otros usos.

3.a Las obras se ejecutarán con»arreglo á la m e
moria y planos presentados, y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la p rovincia , á cuyo efecto le a v i
sará oportunam ente el concesionario tanto al p rin ci
piar aquellas como al term inarlas.

4.a Se entenderá caducada esta autorización si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Marzo de I 865.

G A L I B O .

Sr. Director general de Obras públicas.

EXPOSICIONES Á S M.

SEÑORA: Los que suscriben, vecinos y propietarios de 
esta capital, felicitamá V. Ú. por.el grandioso rasgo de 
genero&o desprendimiento, que vivirá eternamente gra
bado en el corazón de todos los españoles, con que" ha 
cedido ios bienes de su Real Patrimonio en beneficio de 
sus pueblos.

Huelva 21 de Febrero de 18 5 —Señora — A L. R. P. 
de V. M.«José Galit/do.— losé Alaría Pinío.«Manuel Gun- 
ta .«Antonio Martínez «A lejandro  Cano.«Eduardo Diaz 
Gómez de Cádiz.— Manuel Garrido de la Corte.=José Fer
nandez Mesa.=lliginio de Coto.«Miguei Fon {.«Gregorio 
Rojo.«Rernardino Rojo — Fernando'de las Cuevas— Juan 
B. Collado— Antonio R. Redondo « l o s é  María López y 
O rtiz—JoséCamzuivs.=»k>.-é María Jurado.=Manuel P é 
rez Conde ==José María Garrí r Prieto.=Raf él H ernán
dez «M anuel  López Ortiz « L u is  Jerez.— Francisco Car
rion Mesa.«Antonio López «Rafaél Carrion. =dosé  María 
Perez.=\liguel Vázquez y Quintero —José Gómez Gar
c ía—Juan Quintero y Bravo—José Roja,— Bartolomé Ge - 
f ra .=Pedro  López.— Francisco G o rd id o .=  Manuel Vaz- 
quez.=Lázaro Garzón.—Pedro Perez Conde .^Franc isco  
Machena.«=Antonio Rufete.=Sebastian Muñoz.=Pascual 
Pagan ==sEmeterio de la Cantera.— Manuel Molina—José 
María Perez.=-Franc¡sco de Galvez y Palacios.—José V. 
Faldón Bonero.=Salvador Main.=*Miguel Gadea.=B irtQ- 
loméNavarro.=*=Miguel A. Reyes.=^José María deGuerra =» 
Francisco Mora.==*Simon QuirUero.=Manuel Sánchez.®» 
Francisco Villena.=MigueI Juan Reyes. =»Nicolás Añiz- 
quez.—Enrique Gómez ««Antonio Bertrán. « J u a n  d é la  
C orte.«Pedro de la P eñ a— Francisco Magdalena — Mi
guel Muñoz.«Antonio Cano .— Enrique Bidez y Garzón.®» 
Joaquín Rianche.=Jus!o Garrido.®*Manuel Perez « J o s é  
María de la Torret=Francisco Murales de la Coríe.—Cris
tóbal Iserte .=Juan Cordero Silvera « J u a n  Pinto.=Diego 
Domínguez.*®*Antonio Garzón,«José Marqués.=Juan Cor
dero y Garisa.«Domingo Brioso.=Rafaél Sánchez.«^Por 
D. Manuel Gómez, Rafaél Sánchez.—Francisco Munta- 
da.«Ricardo Alonso de Valenzuele.==José Hurtado.«Ma- 
nuel Garzón y Dornmguez.=José Baez Muñoz.=^Josó Ma
ría Redondo « J o s é  María López,

SEÑORA: Los que suscriben, propietarios linos y no 
propietarios otros de los de ia presente villa de Mont- 
blauch, provincia de Tarragona tienen la alta honra de 
dirigirse á V. R. Persona por medio de esta reverente ex
posición ávidos de manifestarla lo profundamente afec
tados y agradecidos que se hallan por el elevado despren
dimiento de V. M. que , con una generosidad inusitada y 
sin ejemplo en la historia contem poránea, se despoja y 
despoja sus hijos legítimos nuestros futuros Reves para 
socorrer á todos sus súbditos.

 ̂ No puede el labio expresar, Señora, cuantos senti
mientos abriga el corazón envista  del noble desinterés de 
V. M., y ante tan elocuente proceder todos doblárnos la 
frente admirados, poniendo á disposición de V. M. cuanto 
valemos.

 ̂ Dígnese Y. M. recibir la consideración y el reconoci
miento de los que suscriben , que no deja de representar 
el sentimiento de vecinos de todas clases de la sociedad 
sin distinción, los cuales ,* siempre consecuentes , sacrifi
carán sus vidas para ei bienestar de V. M. y de sus a u 
gustos Hijos.

Montblanch 24 de Febrero de 1865. =  S eñora .«A  L. 
R. P. de V. M.«Jáime Foraster y M ateu«B uenaven tu 
ra 011er.«Juan Carpa .«Mateo Cantó.«Ramón Can tó «  
Francisco Freixa.=5alvador Cantó.«Magin Casanovas y 
Gassol.«Andrés Puyo.«José Sabaté.«José Fontanilles .«  
Pedro Dalmau.«Francisco Castellá .«José Casanovas y 
Gassol.«Alejo Mogriña.=Martin Ragú 11 y Guell.—Antonio 
Homs y Daimar.«Buenaventura Alfunso.« Juan Estra- 
de.=José María Espinach. =  Mariano Monsarro.=Pedro 
Antón Bello.«José Sabaté y Cívit.«Juan Faniol.«Ramon 
Pedrol.«Josó Pedro! y Tomar.«José Rercutes.«Francis- 
co Sanz.—Ramón Odenas.==Juan Matheu.«Andrés Mi
guel.«Ramón Abelló y Sabaté.—Aloy A via.«Juan Saris 
y CuqueL'Farmacéutico.^Francisco Sabaté y Roseltó .« 
José Torres y Flores ==?Magin Casanovas y Masallas.«Jo- 
sé Odcna.«Ramon ATiñas.«Cárlos Monfort,«Isidro Ga- 
so l .«Ram on Sabaté.«Gregorio Jove y O l iv a .« P e d r o  
Puig.==Cayetano Bomás «R a m ó n  Sabaté « J o s é  Sabaté y 
Callet.— Antonio Torre de Mer y Santis.=José Pida! y 
Allet — Rafaéi Andreu.«Matías G. y Huguet.«Mateo Farca- 
dos « J u a n  S. y Calvet.=Ramon Riba.«;Jqan V isquer .«  
José Ciurana.«Ramon Mmet.—José Giol.==?José R ovira .«  
Juan Masalles.«JoséPujol.==TeodoroPedrol.=Juan Clava- 
só .«José  M. Gassol.«Juan T olch .«Franc iscoTorruella .=  
Matías Bergas.«Magín B. y Esp!ugas.«Maigi Busgets.«Ma- 
tías Jone.«Isidro A ndreu.=Juan Guarro « J o s é  Abelió .«  
Agustín Pomés.«Antonio Castella .=Juan Sarret.«José 
Domingo.«Toribio Gonzalez.=Agustin Yo 11s.«F^ncísvO 
Miguel y Gelambi.«Josó M|ret y lfelch.=:José B orrás .«  
Juan Pallars.«Ram ón Maschies.—Ramón Massalias yTun- 
r a s .« P e re  P ra ts .«R am on Miguel.«Anton L !auradó .«  
Juan Pedro l .«José  Monmany.«Ramón Tolch.«Ramon 
Vallve.«José Antonio Belart.«Ramon Matet.«Juan Do
mingo « l u á n  Vrnd; el! « A n b m  Amorós —José ^ ' i r o f «

José Rui.«Francisco Sabaté.«Miguel Amabat «M iguel 
Gundrelí .— Pablo Tutusans.=José Valive.— Antón Bar- 
tu an .« \ la n u e l  Torres .«Francisco  J im enez .« Jua n  Tor- 
re s .« Já ‘ime Escote y G elam bí.«Juan  Toleh y Sala .=Já i-  
me Español.=Jáime Bergadá.«Ramon Paris.«M artí Mi- 
ró .« P e r e  Jacime Escote y Escole.«Antonio Miguel.=Ma- 
nuel Badía.=José Miró.=Francisco Aragonés « J o s é  Ro- 
sell.«Miguel Rosell y Monsarro.«Antonio Q uera l tó .«  
Juan B arr i l— ,losé Coloin.«José Soler .«Agustin  Dal- 
m au .«R am on L lorens .«José  Antonio - Pedrol « R o q u e  
P inen .«José  Rosich— Aíatías Masalias.

SEÑORA: El Superintendente, Contador, Tesorero y 
demás empleados de la Casa de Moneda de esta capital, 
á L. R. P. de V. M. poseídos de entusiasmo y de respeto, 
tienen la honra de exponerla  profunda gratitud con que 
admiran el solemne testimonio que de amor á su pueblo 
acaba de ofrecer V. M. cediéndole para sus necesidades 
las tres cuartas partes de los bienes que constituyen el 
Real Patrimonio.

Dígnese V. M. permitir  á los exponentes que, uniendo 
sus humildes voces á las que en este momento resuenan 
por todos los ámbitos de la España reconocida y admi
rada , bendigan la bondad heroica de Y. M ., y ofrezcan 
á S. R. P. en su obsequio y en el de la patria su concur
so á tan alto ejemplo con cuanto de su posibilidad de
penda.

Dios conserve años dilatados ia preciosa vida de V. M.
Sevilla 21 de Febrero de 1865 ,«S eñ o ra .« A  L. R. P. 

de A. M.«E1 Superintendente, Mariano Romea.«El Con
tador, Pedro Monti Sorela.=»EÍ Tesorero , Manuel León y 
Villalon.«  A ícente Delgado. « A n to n io  López Fernan- 
dez.«Francisco Antón « J o s é  María R edondo .«Pedro  
Larroya y Sab;ui.=-Pab!o de S a la—José María Capu- 
r ion .«M anuet del Castillo.«Francisco de Echeverría.«  
Felipe Sergeant.— Luis Bray.=Jo¿é Mellado «M an ue l  For
tuno.

SEÑORA: Hay hechos. en ia vida de los pueblos que 
ensalzan la época en que se realizan , aumentando sus 
anales con una gloriosa página : hechos que la Iglesia 
perpetúa con sus bendiciones, el pueblo con sus lágri
mas de gratitud y la historia con letras de oro : hechos, 
en fin, cuya importancia crece con la admiración d é la  
posteridad , que los conserva cuidadosamente á la mane
ra de una joya artística, cuyo valor aumenta cada día con 
la gloria de su inmortal artífice.

Cuatro siglos han trascurrido desde que la primera 
Isabel se desprendió de sus ricas alhajas y preciosas ves
tiduras para dar á la España un nuevo mundo, y hoy la 
segunda, de corazón magnánimo , de nobles y elevados 
sentimientos y heroica abnegación, se desprende de sus 
mejores bienes para asegurar la tranquilidad del país, 
salvándole de la crisis funesta que experimentaba.

Con tal motivo el Jefe y empleados de la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia , asociándose al en
tusiasmo genera!, que todos experimentan, rinden á V. AL 
el más sincero tributo de gratitud y profunda admira
ción, jugando á Dios gu arde su preciosa vida multiplica
dos años para honra de la Nación española.

Sevilla á 12 de Febrero de i 8G 5.«Señora.«A  L. R. P. 
de \ .  M.*=sMiguel O i * l i z Cosgava.=José Alaría de L u n a .«  
Benito Fernandez García.«Manuel R am irez.«Salvador 
de C an tos .« \ricente Alvarez de A n itúa .«Juan  de Medi
na y Torres.«José Fuenm ayo i\«Juaü  José López.

SEÑORA : Los empleados de la Administración princi
pal de l ropiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Sevilla acuden presurosos á L. R. P. de Ar. M. rindién
dole el más acendrado testimonio de admiración y reco- 
v ° CMlliÍeüt0 ^ ° r e\ k u.Wfitne hecho de abnegación con que 
V. M. ha inmortalizado su augusto nombre, y creado el 
mas ferviuo enRts’asino en ei alma de todo buen español.

Cuando ias circunstancias críticas agobian á la Nación, 
y el Congreso de Diputados dudaba en la conveniente 
medida que en su sabiduría había de adoptar para sal
va: la , V. M ., anteponiéndose á toda resolución , cede los 
bienes de su Real Patrimonio en beneficio del Estado, 
presentando á la Europa y al mundo un hecho tan ex
traordinario como sublime; v que, á no dudar, servirá de 
base íirmisnua del Trono de San Fernando, no ya solo 
sor^s casona, sino en sus ínclitos y augustos suce-

Dígnese A. M. admitir benévolamente esta sincera ma- 
rntestaeion, imitadora del juicio general que hoy goza el 
pueblo español, aceptando á la vez el profundo recono
cimiento de los que ruegan al Todopoderoso conserve la 
pteciosa é importante vida de Y. M. dilatados años en bien 
del país.

Sevilla 22 de Febrero de 1865 — Scñora .«A  L. R. P. de 
A M.«P. I. del Administrador principal D. Antonio Mallen 
y  Castro el Oficial primero Interventor,  Pablo A. de Le- 
zam a .«E l Oficial segundo, José María Rodríguez de laA'e- 
ga .« E l  Oficial tercero, Bernardo Blanco.=É1 Oficial cuar
to, Eduardo A guilar .«El Oficial quinto primero, Serafín 
Le R oux.«E i Oficial quinto segundo, Rafaél Suarez Cap* 
p a ,« E l  Oficial quinto tercero, J. Angel Chacon.=EL Ofi
cial quinto quinto, Gfonso Diaz y Valverde.=Escribien- 
te primero, Juan Madrid.«Escribiente tercero, José Sán
chez Barriga.«El Escribiente cuarto, Fernando Ramírez «  
El Escribiente quinto, Juan Madrid.— El Escribiente sex
to, José C ano .«E l Administrador subalterno del partido, 
Antonio Benitez.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la.Monarquía española R e i n a  de la sE sp a -  
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única in stan cia , entre partes , de la 
una D. Juan Landa, vecino de esta corte, represen
tado por el Dr. D. Pedro Gómez de la Serna, dem an
dante ; y  de la otra mi Fiscal en nombre de la A dm i
nistración general del Estado, demandada; sobre 
subsistencia ó revocación de la Real orden de 17 de 
Diciem bre do 1862 que desestimó la instancia del 
interesado en solicitud d eq u e  se le adjudicaran todos 
los millares de la Encom ienda de Piedra Buena que 
remató en 1852 ante la Autoridad eclesiástica de 
Coria.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que habiéndose efectuado en los dias 6 y 7 de Di

ciem bre del año de 4852, ante el Provisor y  Vicario 
eclesiástico de la diócesis de Coria, el remate de todos 
los millares de que se com pone la Encom ienda de 
Piedra Buena, que perteneció al Infante D. Antonio, 
previos los correspondientes anuncios, á favor del 
mejor postor, D. Juan Landa, el Diocesano acordó en  
22 del mismo mes y año que se suspendiesen por eiG 
lón ces y hasta nueva orden las subastas anunciadas 
de lás Encom iendas, Escribanías y dem ás bienes que 
pertenecieron á la Mesa maestral cíe Alcántara*

fN N J o  ia1 ° n aS’ recurrió Landa en 1> de F ebre
ro.de Ib o í a la Dirección general de Propiedades y  
Del echos del Estado pidiendo que se lo adjudicasen  
os mil ares de a expresada Encom ienda q-íe su b a s

to en el ano de I8o2; é instruido el oportuno exp e
diente sobre el particular, se desestim ó por la Junta 
snpoiior A aiúas, do conformidad con el dictam en

de la Asesoría general del Ministerio de H acienda, la 
solicitud del reclam ante ; y  habiéndose alzado de este 
acuerdo para ante el expresado M inisterio, se dictó la 
Real orden de 47 de D iciem bre de 4862, que confir
mó el acuerdo de la referida Junta.

Vista la demanda que interpuso L anda, represen
tado por el Dr. D. Pedro Gómez de la S ern a , ante e l 
Consejo Estado, pidiendo que se revoque la expresada  
Real orden, y se le adjudique el rem ate que en pu 
blica subasta quedó á su favor en el año ae  4852: 

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la  a b 
solución  de la demanda y la confirm ación de la Real 
orden por la misma im pugnada :

Visto el art. 9.° de mi Real decreto de 9 de Di
ciem bre de 4 851, en el que se fijaron las reglas que  
debían observarse para la enajenación de los b ienes  
á que se refieren los párrafos cu arto  del art. 30 , y  
quinto y sexto del 38 del últim o Concordato, que li
teralm ente d ice: «La subasta s e  verificará en  lá fo r -  
»ma en que ios Tribunales eclesiásticos practican lo$  

rem ates en los ju icios ejecu tivos; pero no se a d ju -  
»dicafán las fincas por los com isionados de las su 
b a s t a s ,  lim itándose á rem itir al Diocesano testim o-  
»nio de lo actuado á fin de que con presencia de 
»lodo, y  oido el parecer de la Adm inistración de Ha-* 
» c ien d a , haga la adjudicación el mism o Diocesano ó 
»determ ine lo que proceda con arreglo á derecho. 
»Esta resolución deberá dictarse dentro de un mes*, 
»á contar desde el dia de la subasta , v en otro caso 
«quedarán libres de toda obligación el licitador y e l 
»fiador si no les conviene llevar á cabo el remate:» 

Visto el art. 22 del mismo Real decreto, en el que  
se lee: «Los rem atantes de las fincas vendidas que se 
»crean con derecho á alguna reclam ación relativa á 
)>las subastas, la harán ante el Diocesano^ quien d ebe- 
»rá resolver gubernativam ente, oyendo á la A d m i-  
«nislracion, en el preciso térm ino de un m es desde  
))el dia que se presente la reclamación en la 'S ecre 
ta r ía  de Cámara, por la cual se dará el oportuno 
» recibo al interesado :»

Vjst-o el art, 23, según el cual, «pasado dicho pía- 
»zo sin haber recaído resolución , y  si esta fuere per
ju d ic ia l  ai reclam ante , podrá este intentar su ac
c ió n  judicial en la forma correspondiente:»

Visto el art. 2 4 ,  en el que se dispone que « los  
«Consejos provincia les, con apelación en su  caso al 
»Consejo R eal, conocerán por la via contencioso-ad*- 
«m im strativa de todas las contestaciones que con  
«ocasión de la venta se susciten entre los Diocesanos 
»v los rem atantes, quedando reservado á los T rib u -  
»nales de justicia lo tocante á intereses de los par
t ic u la r e s  entre sí:»

\  ista la ley de 4.° de Mayo de 4855 , y  particular
mente sus artículos 4 .° y  29:

Vísta la Real orden de 28 de Julio del mismo año, 
dictada á consecuencia de reclam aciones de varios 
interesados en la validez y  aprobación de subastas 
de bienes del Clero y  de Encom iendas militares:

Visto ei art. 4," de la ley  de 7 de Abril de 4864 , 
relativa al modo de enajenar los bienes de la Iglesia, 
que el Estado tiene derecho á adquirir por efecto del 
convenio ceíebrado entre mi Gobierno v la Santa Se
de en 4859.

Considerando que al anunciarse la subasta de 
unos bienes, reservándose absolutum ente y sin lim i
tación una de las partes la facultad de aprobarla , no 
puede suponerse prestado el consentim iento rn ién - 
tras no recae aquella ap robación , ni se perfecciona  
por consiguiente el contrato , ni adquieren los Imita
dores un derecho perfecto é irrevocable á que se les  
adjudiquen los bienes subastados:

Considerando que, según mi citado decreto de 9 
de D iciem bre de 4 851, fue condición explícita de las 
subastas en él acordadas que no se adjudicarían las 
fincas por los comisionados, sino por el Diocesano, al 
cual debería remitirse el exped iente, bien para acor
dar la adjudicación , ó para que determ inase lo que  
procediera con arreglo á derecho :

Considerando que el Diocesano de Coria no apro
bó la subasta de la E ncom ienda de Piedra Buena, y  
en lugar de esto declaró suspendidas todas las an u n 
ciadas :

Considerando que el dem andante no utilizó los 
medios que la legislación entonces vigente le ofrecía 
para obtener la adjudicación si se creia con derecho  
á e lla , y  que sin reclam arla en ningún concepto  
dió lugar á que se publicasen las leyes cíe 1 .* de Mayo 
de 4855 y 7 de A bril de 4864 :

Considerando que la primera de ellas derogó to
das las anteriores y  los decretos y Reales órdenes so
bre amortización ó desamortización que en  cualquie
ra forma la contradijeran, y estableció un nuevo sis
tema para la enajenación de los b ienes d e l‘Estado; 
sistema que por la segunda de dichas leyes, ó sea la  
de 7 de Abril de 4861 , se extendió, sin ninguna re
serva, á ios bienes del Clero cedidos al Estado ,por 
consecuencia del convenio con la Santa Sede de 4 859: 

Considerando que desde la publicación de d i
chas leyes, y  m iéntras subsistan, el Gobierno no pu e
de prescindir de sus disposiciones en la enajenación  
de los bienes del Estado; y que si hoy se adjudicase 
a Encom ienda de Piedra Buena por efecto de la su
basta de 1852, la venta , no perfeccionada en'aquella  
p o c a , vendría á realizarse con arreglo á una legisla
ción derogada seis años ántes que el dem andante hi
ciera su reclam ación, infringiéndose al mismo tiem 
po las leyes v ig en te s , é incurriendo en una grave  
responsabilidad :

Considerando que tam poco es posible la adjudi
cación con arreglo á estas le y e s , porque el jdeman- 
lante no licitó ni contrató según sus prescripciones 
as cuales en la forma y en la esencia son m uy d is -  
ántas de las que regían en  1852*

Conformándome con lo consultado por la Sala de  
o Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente,

\ ?íaihu e  ̂ Quesada, D. José Antonio Olañeia, D. A n -  
om o E scud ero , D. Juan C hinchilla, D. Antero de  
axTiam, ü . José de Sierra y  C árdenas, D. Lorenzo 
Nicolás Quintana y  D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirm aren su parte resolutiva la  Real 
>rden de 17 de D iciem bre de 4 862 . origen de este  
ú-eito.

Dado en Palacio á n u eve de Enero de mil och o -  
uentos sesenta y c in co .= E stá  rubricado de la Real 
n a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros' R a- 
non María Narvaez.» 7

P u b licacion .= L eido  y publicado el anterior Real 
leereto por mí el Secretario general del Consejo de  
^stado, hallándose celebrando audiencia pública la 
>ala de lo Contencioso, acordó que se  tenga como r e -  
olucion final en la instancia y autos á que se refiere; 
jue se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
íartes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 21 de Enero de 4 8 6 5 .= P ed ro  d$ Madrazo.



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á K de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Latina y en la Sala segunda de la Real A u 
diencia de esta corte por José, Ignacio y María Velasco 
contra Juan y Luis Page sobre nulidad de las actuacio
nes instruidas para elevar una cédula ó papel á testamen- • to nuncupativo de Juana Rodríguez :

Resultando que esta otorgó testamento el 5 de Junio 
de 1849 ante un  Notario de los de esta corte y á presen
cia de tres testigos de la misma vecindad , en el cual ins
tituyó heredero del remanente de sus bienes , mediante 
á no tenerlos forzosos, á su marido Ignacio Velasco: 

Resultando que al fallecimiento de esta testadora en 
24 de Marzo de 1854, su viudo y heredero Ignacio Ve- 
lasco aceptó por medio de escritura pública, su fecha 27 
de Abril siguiente, la herencia de su mujer ; satisfizo los 
derechos de traslación de dominio, y en unión con los testa
mentarios entregó á los hermanos de aquella Antonio, 
Estéfana y Gertrudis Rodríguez los legados que les había 
dejado por dicho testamento, autorizando con su firma el 
recibo de ellos Juan Page y Telesforo Olalla , maridos de 
las ú l t im as :

Resultando que Ignacio Velasco murió en t.*de Oc
tubre de 1857 dejando instituidos herederos por su testa
mento de 29 de Setiembre^ anterior á sus hijos habidos 
en su prim er matrimonio con Dolores Villatnil, Juan, Jo
sé, Ignacio y María, nombrando curador de los tres últ i
mos á D. Ramón T o r re s :

Resultando que en tal estado y en 4 de Noviem
bre  del mismo año acudieron al Juzgado de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta corte 
Juan Page y Telesforo Olalla, como maridos respectiva
mente de Estéfana y Gertrudis Rodríguez, y obtuvieron 
que Añtonio Redondo presentase un papel en que Juana 
Rodríguez revocaba su anterior testamento, y entre otras 
cosas, haciendo á su esposo Ignacio un legado de 30.003 
reales; dejaba á sus hermanas todo lo demás, concluyendo 
dicho papel en estos térm inos : « Lo que para que conste 
afirmo en Madrid á 20 de Marzo de 185i.=*Juana Rodri- 
»guez, á ruego de dicha Juana por no poder firmar, y 
»de mi señora que no sabe, yo Antonio Redondo, á rue- 
»go de Francisco Suarez por no saber, yo Juan Mendez.=« 
«Joaquín ChiUida.=Antonio Suarez .«N icanor  Bolaños.=a 
«Juan Mendez:*

Resultandojjue comunicado este papel á los interesa
dos; recibidas á su instancia las declaraciones, y justifica
da la identidad de dichos testigos, se dictó auto en vista 
el 29 de Julio de 1858 elevando á testamento n un cu p a 
tivo, Sin perjuicio de tercero, la cédula que aparecía o to r
gada por Juana Rodríguez con feoha 20 de Marzo de 1854, 
y  declarando por última voluntad de la misma lo dispues
to en ella, la cual se protocolizase como tuvo efecto en 
el oficio del Escribano actuante D. Francisco Montoya: 

Resultando que por providencia de 14 de Diciembre 
del mismo año Estéfana y  GertrudisRodriguez fueron de
claradas á petición de sus respectivos maridos únicas y 
universales herederas de su hermana J u a n a , con calidad 
de sin perjuicio de tercero, facultándolas para incautarse 
d e  los bienes, y en virtud de esta declaración pidieron y 
se hub o  por prevenido el juicio voluntario de la testa
m entaría  por auto de 24 de Marzo de 1860:

Resultando que practicadas las diligencias necesarias 
para la ocupación y tasación de la casa calle de Basteros, 

^núm ero 18, y  presentación de títulos, hubo necesidad de 
're c lam ar  estos del Juzgado de primera instancia del dis
tr i to  del Prado, que estaba conociendo desde 13 de Febre
ro  de 1858 del juicio voluntario de testamentaría de Ig
nacio Velasco; y  si bien el representante de los hijos me
nores y herederos de este hizo oposición, se separó luego 
de e l la , remitiéndose en su consecuencia los títulos al 
Juzgado de las Vistillas; el cual por auto de 22 de Marzo 
de 1860 aprobó la partición extrajudicial que hicieron de 
la expresada casa Juan y Luis Paje, este como heredero 
de su tia G e r t ru d is , mandando se les diera la posesión 
que tomaron en 17 de Abril s iguien te:

Resultando que en 7 de Octubre de 1861 presen
taron demanda Jo>é Velasco y el curador ad lUem de 
sus hermanos Ignacio y María, hijos y herederos de 
Ignacio Velasco, pidiendo se declarasen nulas las sen
tencias, ó más bien autos de 29 de Julio de 1858, de 
14 de Diciembre del mismo a ñ o ,  de 22 de Marzo de 
4860, y la toma de posesión de 14 de Abril siguien
te; y se dejasen en su consecuencia sin efecto y sin 
valor  legal en lo que les perjudicaban las actuaciones in
coadas para dichos efectos en 1857 á instancia de Juan 
Paje y Telesforo Olalla ; y seguidas á petición de los mis
mos en  1858 , 1859 y 1860, en que se dieron por ultima
das con la adjudicación y toma de posesión, reponiendo 
en su virtud en esta y en la propiedad de la finca á los 
exponentes hijos y  herederos legítimos únicos y u n iv e r 
sales ex testamento y  ab intestato de Ignacio Velasco, ú n i co y  universal heredero ex testamento de Juana Rodri
guez, y  por  tanto dueño de los bienes quedados al falle
cimiento de la misma, practicando dicho acto material 
en su día con todas las formalidades y legítimas conse
cuencias,  re integros, abono de daños,  costas y p e r 
juicios:Resultando que en apoyo de esta pretensión alegaron 
que habiéndose hecho el papel de 20 de Marzo de" 1854 
contra  las prescripciones de las leyes , por lo cual le re 
«dargüian civilmente de falso, era nulo todo lo actuado 
p a ra  elevarle á testamento nuncupativo: que esto no p u 
do hacerse aun cuando hubiese sido legítimo por medio 
de actuaciones por jurisdicción voluntaria desde que ellos 
manifestaron á consecuencia de la reclamación de los tí
tulos de la casa la existencia del testamento anterior, sin 
in c u r r i r 'e n  la nulidad de todo lo actuado con posterio
r id a d : que  miéntras no se invalidase por otro posterior 
perfecto y legal, estaba existente el testamento de 5 de 
Junio de 4849: que los Pajes debieron, si para ello se 
creían con derecho, ejercitar en su tiempo , el cual era 
trascurrido ya ,  la querella de inoficioso testamento, y no 
aprobarle  con la aceptación y  percibo de los legados he
chos á sus mujeres: que sin ser ántes oidos y  vencidos en 
juicio los exponentes, no debieron ser despojados de la 
posesión de la finca heredada de su padre, que la hubo 
legahnente de su  esposa: que teniendo Olalla y Paje co
nocimiento de la expresada memoria, no debían haber ex- 
perado  al fallecimiento de Ignacio Velasco para pedir se 
elevase á testamento: por último, que en su vista y para 
rep a ra r  tamaños perjuicios les asistía y hacían uso como 
m enores  de edad del beneficio de resti tución:

Resultando que Juan y  Luis Paje, marido el primero 
de Estéfana Rodriguez, y heredero el segundo de la h e r 
m ana de esta y  su tia G e rt rud is , contestaron la demanda 
con la solicitud de que se les absolviese de ella libremen
te, y  por  mutua reconvención se declarase revocado el 
testaníento que Juana Rodriguez otorgó en 5 de Junio de 
4849; y  para ello expusieron que retraídas sus esposas 
del trato y  comunicación de su hermana á causa del p ro
ceder de su marido, ignoraron á su fallecimiento que hu
biese otorgado á su favor su última voluntad, la cual les 
lu é  revelada á la muerte del Ignacio Velasco, por lo cual 
promovieron las diligencias que dieron el resultado de 
justif icar la existencia de aquella disposición : que á la 
ju n ta  para el nombramiento de Administrador de los bie
nes fueron citados los hijos de Velasco; y si bien no con- 
curricLsu* curador a l bona por hallarse preso en la cár
cel, lo hizo José Lamiñana, marido de María Velasco, sin 
oponer cosa alguna: que no cabia acción de nulidad con
tra  providencias dictadas en virtud de hechos legítima
mente probados y  con observancia de las leyes del p ro 
cedimiento: que el testamento hecho ante cinco testigos, 
au nque  s in  Escribano, era válido según la ley 1.a, tít. 18, 
libro 40 de la Novísima Recopilación: finalmente, que lo 
otorgado por  Juana Rodriguez en 5 de Junio de 1849 que
dó revocado de hecho y de derecho desde que en 29 de 
Julio de  4 859 se elevó á escritura pública el que la misma 
hizo e n  20 de Marzo de 1854:

Resultando que al replicar los demandantes amplia
ron su  solicitud á que se declarase n u l o , insubsistente y 
de n in g ú n  valor ni efecto legal el papel de 20 de Marzo 
de 485?, que se decia otorgado por Juana Rodriguez, así 
como valido, subsistente y no revocado el testamento so
lem ne otorgado por la misma en 5 de Junio de 1849; á 
Ignacio Yelasco heredero único universal de la Juana 
Rodríguez, con arreglo al mismo testamento; á los expo
nentes  c í to o  hijos suyos, sus herederos y sucesores, con 
derecho á que  se les restituyeran y entregaran los b ie
n e s ,  v^se acordase la devolución, al Juzgado de donde 
p roced ían  de ios títulos de la casa calle de Basteros , n ú 
m ero  18, y se les absolviese de la reconvención, teniendo 
por b ie n  pagados los legados hechos por la Juana Rodri
guez en  su testamento de 5 de Junio de 4849:

R es i l la n d o  que en el término de prueba la hicieron 
unos y ot ros litigantes ratificándose en las declaraciones 
que p resta  ron en el expediente instruido para elevar á 
testamento el papel de 20 de Marzo de 1854, tres de los 
testigos dei mismo y el Notario Forcada ; y  el Juez dictó 
sentencia eiv 5 de Febrero de 1863 , que confirmó la Sala 
secunda de la Audiencia en 25 de Setiembre de 1863, de
clarando v á lido ,  firme y subsistente el testamento que 
Juana Rodríguez otorgó en 5 de Junio de 1849, y sin fuer 
za n i  valor alguno para revocarle el papel de 20 de Mar
zo de 4854,y  las actuaciones que para su protocolización 
se  formaron en 4858 ; y en su consecuencia que Ignacio 
Velasco fué único heredero de su mujer Juana Rodriguez, 
y  q u e  sus bienes le correspondían en virtud de dicho t í 
tu lo  , y  por su muerte pasaron legalmente á sus hijos 
José /Ignac io  y  María Velasco, á quienes se declaraba as i
mismo' q u e  pertenecían en toda propiedad y posesión los 
referid os bienes; condenando en su consecuencia á los 
d e m and ados  á que los entregasen á dichos José , Ignacio

y  María Velasco, con los frutos y rentas que hubiesen pro
ducido desde que fueron desposeídos hasta el dia en que obtuvieron la re s t i tuc ión :

\  resultando que contra este fallo dedujeron Juan y 
Luis Page recurso de casación por haberse infringido en su concepto:

Las leyes 21, tít. 1.°, Partida 6.a ; 4/, tít. 1.° de la mis
ma Partida ; 1 .a, tít. 4 8 , libro 10 de la Novísima Recopila
ción; la jurisprudencia de este Supremo T r ib u n a l , espe
cialmente la consignada en la sentencia de 6 de Diciem
bre de 1861, de que «al determinar la ley 1.a , tít. 4 8 , l i 
bro 4 0 de la Novísima Recopilación los varios modos con 
que pueden ordenarse los testamentos nuncupativos pres
cindiendo de muchas de las solemnidades y formas ri tua
les del derecho romano adoptadas por las leyes de las 
Partidas, se limitó á exigir que la verdad legal de los mis
mos testamentos nuncupativos se pudiese probar por 
cualquiera de ios cuatro medios que expresamente establece:»

El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la 40, 
título 16, Partida 3.a y reglas de la sana crítica, toda vez 
que el fallo deducía por consecuencia que M iaba la u n i 
dad de contexto en las declaraciones de los testigos p r e 
senciales dei papel de 20 de Marzo de 1854 acerca de h a 
ber oido clara y distintamente de boca del testador que 
aquello sobre que deponían era su última voluntad,.sien
do así que habría  faltado la identidad de alguna palabra 
en la forma de deponer; pero la unidad de contexto en 
cuanto haber oido á Juana Rodriguez que el contenido 
del papel que tuvo en la mano y le vieron en ella, que 
dictó á Antonio Redondo, que firmaron los testigos que 
se llevó al Juzgado y se hallaba protocolizado, era su ú l
tima y deliberada voluntad, no habría podido menos de 
observarlo la Sala juzgadora, ni aludiría á ella la sen ten
cia por no poder estar más de relieve :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor y P inazo :
Considerando que las leyes 1.a y 21, tít. 1.° de la P a r 

tida 6 .a, y la 1.a, tít. 18, libro 4 0 de la Novísima Recopi
lación, según reconoce el mismo recurrente y lo tiene 
establecido la jurisprudencia de este Supremo Tribunal, 
se limitan á prescribir ios medios por los cuales debe 
probarse la verdad legal de los testamentos nuncupati-  
vos ; y que el Tribunal sentenciador, no habiéndola e s 
timado probada en el presente caso, no ha infringido por 
consiguiente dichas leyes y doctrinas citadas:

„ Considerando que el recurrente no ha demostrado 
que en la apreciación de las pruebas se haya faltado á 
las reglas de la sana crítica á que se refiere el art. 3 57 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , pues habiendo falleci
do la testadora en el 24 de Marzo, los testigos que adve
ran la cédula suponen que esto ocurrió en el 20, poco 
después de manifestada su voluntad:

Y considerando que la ley 40, tít. 4 6 de la Partida 3.a, 
relativa á la fuerza que hán l >s testigos en juicio, no puede 
ya citarse como infringida después de lo establecido en 
el citado artículo de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ;

• Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan y 
Luis Paje en el concepto que han litigado, á quienes 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
por que prestaron caución para cuando llegasen á mejor 
fortuna ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de esta 
corte con ía certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda- 
darnos y firmamos.=Manuel García de la Gotera.— losé 
Porti l la .«Eduardo El¡o « G a b r ie l  Ceruelo de Velasco.= 
Joaquín Melchor y Pinazo.=Ventura de Coisa y Pando.=» José l\1. Cáceres. *

Publicacion.=Lrida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinazo, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sa
la primera del mismo el dia de hoy , de que certifico co - 
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 de Marzo de 1865.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
M in isterio  de E stado.

Habiendo satisfecho el Sultán de Marruecos la indem
nización reclamada por el Representante de S. M. la R e i
n a  en l á n g e r  en Livor de las familias de los españoles 
que fueron asesinados por los moros fronterizos de la pla
za de Alhucemas en Enero de 1864, se han remitido las 
cantidades percibidas á la Capitanía general de Granada 
y á la dei departamento de Cádiz, á cada una de las cu a 
les acudirán para reclamar el cobro de sus respectivas 
cuotas los interesados que á continuación se expresan.

Probarán su derv cho ante el Capitán general de Gra
nada los hered >ros do í). José Leompart, na tura l dei Pe- 
non de Yelez de la Gomera ó intérprete que fué de la p laza de Alhucemas.

Lo mismo harán ante el Capitán general del de par ta mento de Cádiz los herederos de
Gaspar Cree y Foiniels, natural del Peñón de Velez 

de la Gomera, marinero preferente.
Juan Manuel García , natural de Sanlúcar,  marinero.
Juan Hermoso Domcnech , id. id.
José Roselion Pomares, id. id.
Martin-Rodriguez Arcos, natural de Estebecinas, m a rinero.
Antonio Clapes Terres , natural de Ibiza , marinero,
Y Benito Criollo Congos, natural-de la Habana , confinado. — 3

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d .
Negociado 1.°

Al publicarse en el núm. 69, correspondiente al vier
nes lo cfel corriente, el anuncio de la temporada oficial 
de baños para el presente año de 1865, se ha puesto á 
D. Antonio Berzosa , Director de los baños de Peralta (La 
Concepción) con el carácter de in terino ,  siendo así que 
realmente es Médico Director en propiedad de dicho es 
tablecimiento balneario, nombrado por Real orden de 28 
de Enero de 186!. Cuya rectificación he creído convenien
te hacer constar en la G a c e t a  para los efectos oportunos.

Madrid 41 de Marzo de 1 8 j5 .«E l Director, José María Rodenas.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Sección de Administración. — Negociado 4.°— Sociedades.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido co
municarme con fecha 3 del actual la Real orden que sigue : .

«Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) de 
la comunicación de V. E., fecha 25 de Febrero último , á 
la cual acompañaba el acta del arqueo practicado en las 
Cajas de la Compañía internacional de Crédito por un 
delegado de V. E., con asistencia de los Administradores 
provisionales de aquella empresa :

Resultando justificado en dicho documento que ex is
ten valores en metálico por una suma de 30.587,440 rs., 
ó sea una cantidad mucho mayor que lo que representa 
el 25 por 100 sobre las 52.632 acciones de á 1.900 rs. ca
da una, que forman la primera série emitida con arreg o 
ai art. 4.a del Real decreto de 3 del expresado Febrero, 
por el que se creó la referida Sociedad; habiéndose acre
ditado además que la mencionada suma se ha realizado 
dentro del plazo prescrilo en el art. 6.° de la ley de 23 de 
Enero de 1856; y en fin, que su existencia en caja ha si
do comprobada con las solemnidades establecidas en el 
reglamento de 17 de Febrero de 4 8 48 , S. M. ha tenido á 
bien declarar definitivamente constituida la citada Com
pañía internacional de Crédito, autorizándola para que 
dé principio á las operaciones de su instituto.

Al propio tiempo S. M. se ha servido disponer que se 
publique esta resolución en la G a c e t a , y que se devuelva 
á los fundadores de la Compañía el depósito prévio con
signado con arreglo al art. 11 de la referida ley, importante 2.500.050 rs.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia, la 
de los Administradores provisionales de la Compañía y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 3 de Marzo de 1 S65.«Castro.»

He tenido á bien disponer que se publique en este pe
riódico oficial para conocimiento de los interesados, así 
como también que el dia 30 del c o r r i e n te , á las doce de 
su m a n a n a , en las oficinas de la Sociedad se celebrará 
junta general de accionistas que tendré la honra de p r e 
sidir, ó en mi representación un delegado de mi au tori
dad , á fin de dar cumplimiento á lo que preceptúa el 
art. 25 del reglamento para ejecución de la ley de 28 de Enero de 1856.

Madrid 11 de Marzo cíe 1865.«El Gobernador, J. G u 
tiérrez de la Vega.

Se halla vacante, por renuncia del que la obtenía , la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Griñón , dolada 
con el sueldo anual de 1.500 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a , en 
la inteligencia de quesera preferido el aspirante que reúna

las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de 
Octubre de 1853 y Real órden de 21 de Octubre de 1858.

Madrid 4 de Marzo de 1865.« E l  Gobernador, José G u
tiérrez de la Vega. 4193—2

C om isaría de G uerra de M adrid.
Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.

Ignorándose la residenftia ó paradero actual de Don 
Florencio Cidrón y Quintero , Factor que fué durante la 
guerra de Africa; y con objeto de que cumplimente lo 
consignado en la certificación adjunta, se le cita, llama y 
emplaza por término de nueve dias, á contar desde su 
publicación, se presente por medio de delegado en forma 
en esta Fiscalía, sita en la calle del Pez , núm. 4 2, cuarto 
principal de la izquierda, á verificar el reintegro en las 
arcas del Tesoro de la cantidad 30.230 rs. 61 cénts., valor 
de la falta consignada en la enunciada certificación; pues 
de lo contrario se le tendrá por contumaz y en rebeldía, 
procediendo contra él con arreglo á las leyes vigentes.

Madrid 10 de Febrero de 1865.« E l  Comisario de 
Guerra de primera clase, Fiscal, Francisco de P. Salado.

3790 — |

D. Felipe Dávila y Figueroa, Oficial segundo del Cuer
po administrativo del ejército y Secretario de sumarias 
y expedientes gubernativos de reintegros al Estado, de 
los que es Fiscal el Comisario de Guerra de primera clase í). Francisco de P tula Salado.

Certifico que por esta Fiscalía sé sigue expediente gu
bernativo sobre el reintegro de 30 230 rs. 61 cénts. á que 
ha sido declarado responsable por la Dirección general 
de Administración militar, sobreseído que fué en "la par
te criminal el sumario primitivo de que emana el referido 
expediente el Factor que fué de la guerra de Afric-i Don 
Florencio Cidrón y Quintero por la falta de víveres que 
tuvo al hacer la entrega del cargamento que condujo 
desde Cádiz á Ceuta á bordo dePvapor Conde de Cavour 
en Mayo de 1860, sin que hasta el dia haya sido posible 
averiguar el paradero de dicho factor.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 124 y 
125 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 
Setiembre de 1851, expedido la presente en Madrid á 10- 
de Febrero de 1855. = « Felipe Dávila.« V.° B.*«= Salado.

_ _ _ _ _ _  3790—4
C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  

d e l  Canal d e  Isab el II.
No habiéndose presentado licitadores en las dos s u 

bastas anunciadas para los dias 19 de Diciembre de 1864 
y 10 de Enero del co rr ien te , para ejecutar la excavación 
que falta en el terreno sobre que ha de fundarse el nu e 
vo depósito de aguas del Canal de Isabel II ,  en el Campo 
de Guardias, y en virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 6 del actual,  se anuncia nuevamente la referida s u 
basta para el dia 17 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde , en pliegos cerrados, en el local en que el¡Consejo 
celebra sus sesiones , calle del Clavel , núm. 13 , cuarto 
segundo de la derecha , ante una comisión de dicho Con
sejo , y con asistencia del Ingeniero Director de las obras.

El presupuesto actual de la obra que se subasta as 
ciende á 724.030 rs. y 12 cé n ts . , al precio de 4 rs. y 84 
céntimos que señala como término medio al metro cúbi
co de excavación en las deferentes profundidades, extrac
ción y colocación de las tierras, con arreglo á lo dispues
to en la mencionada Real ó r d e n , cuyo documento, pla
nos y pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en 
las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido 
loc a l , para cuantas personas gusten exam inarlos , todos 
los dias no feriados que median hasta el de la subasta, 
desde las once de la mañana á las tres de la tarde ,  o b 
servándose para el remate las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por medio de la lectura de este anuncio y del pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar el contratista, y te r 
minada que sea podrán los concurrentes manifestar las 
dudas que se les ofrezcan y pedir las explicaciones que estimen necesarias.

2.a Todas las proposiciones se entregarán al Sr. P r e 
sidente en pliegos cerrados, y una vez terminado este 
acto por declaración dei mismo Sr. Presidente , no se in 
terrumpirá la subasta ni se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

3.a Acto continuo se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos c e rrad o s , todos los que se leerán sucesivamente, 
desechándose en el acto los que no vayan acampañados 
de la garantía de que h a b h  la condición siguiente; los 
que no estén redactados en la forma y términos del m o
delo inserto á continuación y los que*excedan del precio 
de 4 rs. y 84 cénts. por metro cúbico de excavación , ex
tracción y colocación de las tierras que comprende esta subasta.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos, por vía de 
fianza para tomar par e en la licitación , la cantidad de 
30.000 rs. vn. en metálico , en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de fomento o en efectos de la Deuda 
pública al tipo que le señalen lasdispbsiciones vigentes, ó 
al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no lo tengan señalado.

5.a Inmediatamente después de terminada la lectura de lodos los pliegos cerrados se deci mará por el señor 
Presidente la proooririmi une resulte ser más ventajosa, 
y se extenderá acta formal de lodo, autorizada por el Secretario. %

 ̂6.a Si hubiese dos ó más'proposiciones iguales se ab ri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos , pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.a Para prevenir las dudas que podrían ofrecerse 
sobre la preferencia relativa á los licitadores en el caso 
de bailarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de 
abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
en una caja tantas bolas numeradas cuantos sean los 
p¡oponentes, y la que saque cada uno por sí mismo d e 
terminará su lugar repectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el núm ero más 
bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que haya recaído la aprobación de S. M., en cuyo caso se 
procederá al otorgamiento de la correspondiente escritura.

9.a Los licitadores que hubieren tomado parte en la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que se ha. 
ya terminado el acto , quedando retenida hasta el o to r
gamiento de la escritura la del autor de la proposición 
declarada más ventajosa.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públ-co 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 24 de Febrero de 18t>5.=*El Presidente, Mar
qués del S o c o r ro .« E l  Secretario, Francisco Martin y 
Serra no.

Modelo que ser cita.
D , vecino de , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 21 de Febrero de 1865 y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de la parte de excavación que falta del 
terreno sobre que ha de fundarse el nuo^o depósito para 
las aguas del Canal de Isabel 11 en el Campo de Guardias, 
extracción y colocación de la tierra , se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la cantidad 
d e . . . . . . .  (en le t r a ) rs. vn.  cénts. el metro c ú 
bico.

(Fecha y firma del proponente.} — 2

T rib u n a l de o p o s ic io n es
á las cátedras supernumerarias de Teología vacantes en las 
Universidades de Madrid , Oviedo, Salamanca y Santiago.

Verificado el sorteo para las oposiciones á las referi
das cá tedras,  el Tribunal ha acordado, conforme á lo 
que previene el art. 20 del reglamento vigente, que los 
opositores por el órden con que forman las respectivas 
trincas y bincas se sirvan presentarse todos los dias lec
tivos, á contar desde el lunes 13 del actual, á las ocho de 
la noche, en el salón de grados de la Facultad de Teolo
gía de la Universidad Central para proceder al ejercicio 
en que deban tomar parte.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y 
de los opositores.

Madrid 11 de Marzo de 4 865 « E l  Vocal Secretario, 
Dr. Manuel de Cueto.

G obierno de la  p rov in c ia  de G u ipú zcoa.
Se halla vacante la plaza de Secretario dei A y u n ta 

miento de Mondragon, dotada con el sueldo anual de 4.400 
reales, pagados de los fundos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al referi
do Ayuntamiento dentro del término de un mes, desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, adviniendo que serán preferidos los que r e ú 
nan las circunstancias que marca la Real órden de 19 de 
Octubre de 4853.

San Sebastian 4 8 de Febrero de 1885—El Gobernador, 
Miguel María Artazcos. 4491 —2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de la  Goruña.
Se halla vacante ]¿\ Secretaría dei Ayuntamiento de 

Manon dotada con el sueldo anual de 4.380 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta

miento en el término de 30 dias, contados desde el en que 
se publique por primera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , siempre que reúnan la cualidad de 
mayores de 25 años y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Coruña 25 de Febrero de 4865.«=»El Gobernador in terino, Paulino Souto y  Sánchez. 4 i 4 7 — 2

G obierno de la  p r o v in c ia  de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

cespedosa, en esta p rov in c ia , dotada con 2.000 rs. anuales pagados de fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 

citado pueblo en el término de un m e s , á contar desde 
la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; teniendo presente 
que la referida vacante se proveerá con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 4 8 de Febrero de 4 856.

Salamanca 20 de Febrero de l865 .«Luciano Guiñones de León. 4103—'1
G obierno de la p rov in c ia  de T eru e l.

La Secretaría del Ayuntamiento de ArtnüIas se halla 
vacante por renuncia del que interinamente la desem
peñaba. Su dotación anual consiste en 500 rs. vn. paga
dos por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a l  Sr. Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes , que empezará á 
contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de l a  provincia.

Teruel 7 de Febrero de 1865.=El Gobernador, J a cinto Franco.________________________________ 4 ^ 6 _j
G obierno de la p rov in c ia  de V izcaya .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
villa de Munguía, dotada con el sueldo anual de 1.500 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25años 
reúnan la suficiente aptitud dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
dicha villa dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 3 de Marzo de 1865.*=*José Primo de Rivera.
4149— 2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de Cañete.
D. Antonio de Toro y Navarro, Alcalde constitucional de esta villa y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del mismo por renuncia  del que la ob ten ía , dotada con la 

cantidad de 5.500 rs. anuales ,  el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado anunciar su vacante en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
por el término de un mes, contado desde la inserción 
de este anuncio, para que las personas que se crean en 
el caso de poder optar a dicha plaza presenten sus soli
citudes ó dicha corporación dentro del plazo prefijado.

Cañete las Torres á 20 de Febrero de 4 865.«Antonio 
de T o ro .« P or  mandado de dicho señ o r ,  Antonio Martí
nez , Secretario interino. 4150__2

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de T o rre la g u n a .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de esta villa, con la dotación correspondiente como par
tido de segunda clase á que pertenece esta villa.

Los señores Profesores que deseen obtenerla remiti
rán sus solicitudes documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento en el término de 30 dias , á contar desde, 
el primero en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
y Botetin oficial; advirtiéndose que las condiciones esti
puladas en el contrato están con estricta sujeción á  las 
disposiciones del Real decreto de 9 de Noviembre de 4864.

Torrelaguna 4.a de Marzo de 1865.—El Alcalde cons
ti tuc ional, Felipe Yebes. 4218

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente se cita , l ama y  emplaza á Miguel Mendoza, 

Agustín el Manco y á María N., que según parece han vivido, el 
primero en la corte, plaza de la Leña, frente al Banco de Es
paña, taberna; el segundo portillo de Embajadores, y  la última 
en la calle de Calatrava, núm. 22, principal y  buñuelería de la 
misma calle , cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 15 días, contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á 
prestar una declaración que les está acordada recibir en causa 
que se sigue en averiguación del autor ó autores d i hurto de 
cinco reses vacunas de Saturnino Greciano; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Febrero de I S65.=Benjgno 
Alvarez.=iP#r mamlado de S. S. , Valentín Ugalde. 3851 "

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia, decano de los de esta corte y  Magistrado de 
Audiencia de provincia.

Hago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía de número 
de D. Luis Hernández se ha instruido expediente á instancia 
del Procurador D. Manuel Basarrate, en nombre y  con poder 
bastante de D. Arturo Fernandez y  Cabo, vecino de esta corte, 
sobre posesión del patronato vínculo familiar fundado por Don 
Jacinto Ruiz, en el cual recayó el siguiente

Auto en vista.—En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Octu
bre de 4 864, el Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia, decado de los de esta corte, y 
como tal Magistrado de Audiencia de provincia; habiendo visto 
estas actuaciones instruidas á instancia del Procurador D. Ma
nuel Basarrate, en nombre y  con poder bastante de D. Arturo 
Fern andez y  Cabo, sobre posesión del patronato vínculo fami
liar fundado por D. Jacinto Ruiz:

Resultando por el testimonio de la escritura de fundación 
que D. Jacinto Ruiz otorgó su testamento en esta corte ante el 
Escribano que fué del número de ella D. Andrés de Caltañazor 
en 14 de Diciembre de 4 684, por el cual fundó tres capellanías 
familiares y  una obra pia:
• Resultando de la misma fundación que los llamamientos lo 

son á favor de D. Juan Francisco Ruiz, hermano del fundador:
Resultando de las partidas sacramentales, cuyos testimonios 

se han presentado, que D. Arturo Fernandez y Cabo es pariente 
del fundador:

Resultando así bien de la información que se ha practicado 
que los bienes que constituyen su dotación nadie los posee á tí
tulo de propietario ni de usufructuario:

Considerando lo prescrito en la ley desvinculadora de 11 de 
Octubre de 1820, restablecida por el Real decreto de 30 de Agos
to de 4 836, y  el art. 1.® de la ley sobre vinculacioRes de 19 de 
Agosto de 1841:

Visto por último cuanto de los autos resulta, y  lo dispuesto 
en los artículos 694 y  695 de la ley de Enjuiciamiento civil,

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia de otorgar y  otor
gaba á D. Arturo Fernandez y Cabo la posesión real, actual, corpo
ral, velq-uasi délos bienes que constituyen las fundaciones de Don 
Jacinto Ruiz con arreglo á las leyes vigentes, con todas las rentas 
y  productos que tengan devengados y no se hayan percibido, y  
con la obligación de cubrir las cargas civiles ó eclesiásticas de 
su fundación, sin perjuicio de tercero que mejor derecho haya; y  
para que tenga efecto désele en cualquiera de los bienes de la 
misma ó en el testimonio de la escritura de fundación. Así por 
esie su auto en vista lo proveyó, mandó y  firma S. S., de que yo  
el Escribano doy fe.=Gregorio Rozalern.=Luis Hernández.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto para que 
los que se crean con mejor derecho á la posesión de los bienes 
de la mencionada fundación comparezcan á este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito, á deducirle en el término de 60 dias; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin verificar
lo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 1865.=Gregorio Roza- 
lem .=P or mandado de S. S., Luis Hernández. 4216

D. José Llacer, Juez de primera instancia de esta ciudad de
jativa y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  oficio del 
refrendatario penden diligencias instruidas por D. Antonio Ta~ 
lens, Gura de la parroquial iglesia de Santa Tecla de esta ciudad, 
ántes su Vicario perpetuo, en concepto de albacea, ó sea fiel eje
cutor de la última voluntad de Salvador Búrgos, para que se lla
me á los hijos de José Búrgos y  á los de Vicenta Búrgos, consor
te que fué de Antonio Sancho, á fin de que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d r  M a d r i d ,  
se presenten los que se consideren en aquel caso en este Juzga
do y Esct ibanía á cargo del actuario á deducir su derecho; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo dentro del expresado é 
improrogable término, sin otro aviso ni citación y  en su rebeldía, 
se declarará por el Juzgado estarse en el caso de cumplir la vo
luntad del testador Salvador Búrgos, vendiéndose sus bienes 
para invertirlos en los fines que ordenó. Pues así lo tengo acor

dado en providencia del dia de hoy á consecuencia d i ^  
presentado por el referido D. Antonio Talens. 6 escfito

Játiva 2 de. Marzo de 1S65.=José L lacer.=P or n 
Alejandro Baldoví. " lan(hfl0

_ _     4215 ’
Por providencia del Sr. Juez de primera instanc!Tdel"d^^ 

del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano q rito 
cribe, se ha señalado para celebrar junta general de ÍQ(RySlls' 
y  acreedores al concurso del extinguido gremio de m a est/^ Uos 
tres, el dia 1.° de Abril próximo, á las doce de su mañana SSaS' 
audiencia de S. S., sita en el piso hajo de la Territorial. ’ ^   ̂

Madrid 4 0 de Marzo de 4S65.=Jerónimo Montesinos.
421o

En virtud de providencia del Sr. D. Eugenio Miranfi 
Prieto, Juez togado de primera instancia del distrito de ]a r’ 
clusa de esta corte, dictada en los autos de concurso necesa ^ 
de acreedores de D. Andrés Vila y  Vargas por ante el irq/10 
crito Escribano, se sacan á pública subasta diferentes muebl ^  
efectos de un café y géneros del mismo en vinos y licores t 
do todo en la cantidad de 23.635 rs.; y  para su remate se ha^' 
ñalado el cia 3 de Abril próximo, á la una de su tarde, en efifu' 
Juzgado, calle de la Union, núm. 6.; previniéndose que no se a 
mitirán posturas que no cubran las dos terceros partes 
tasación, y que el depositario de los bienes D. José María 
tierrez, que habita en la calle de Jardines, núm. 40, los pon^r 
de manifiesto á los que hayan de interesarse en la subasta. *

Madrid 10 de Marzo de 4 865.=E1 Escribano, Román Gil.
4213

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Ordea 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia dpi 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á los que S9 
crean con derecho á la herencia de Doña Joaquina Antonia \z 
tueta, vecina que fué de la villa de Villafranca , para que den, 
tro de los primeros 30 dias siguientes al de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por medio de apoderados á deducir de su derecho; ea 
el concepto de que no haciéndolo dentro de dicho término" ¿  
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 8 de Marzo de 4 865 —José Celestino de R 
C uesta.=Por su mandado, Juan Cruz de Sarasola. 4 2 1 4

D. José Antonio de Cires y  Rodriguez, Juez de primera ins, 
tancia del distrito de la Izquierda de esta capital.

Hago saber como en este mi Juzgado y  por la Escribanía del 
infrascrito, á solicitud del Procurador de su número I). Andrés 
Lasso de la Vega y  A m o, en nombre y  representación del* se~ 
ñor D. Rafaél Brufal y  Melgarejo, Marqués de Lendines, se fia 
instituido expediente sobre que se declaren extinguidos y can- 
celados tres gravámenes que afectan la huerta denominada de 
la Torrecilla, procedente del vínculo fundado por Fernando Mu
ñoz de M olina, la que con su casa de teja está situada en el rué. 
do y término de esta ciudad al pago del Granadal, compuesta de 
cuatro fanegas dos celemines y tres cuartillos de tierra, fin, 
dera por el Norte y  parte de Poniente con la muralla de esta 
capital, quedando entre ella y  el terreno de la huerta una servi
dumbre para la ronda de la muralla, por el Sur en una pequeña distancia con la huerta de la Golondrina, por Levante, Sur y Pô  
niente con la de Cerradilla, continuando por el Sur con la haza 
nombrada Monton de San Sebastian y  concluyendo por Levan
te con el camino que se dirige á la ermita de dicho Santo y á la 
puerta de Plasencia; los cuales consisten, el primero de 3 . 3 1 7  
reales, 22 mrs de principal, que como impuesto á favor del vín
culo que fundó Fernando Muñoz de Molina, su poseedor D. Anto
nio Jacinto de Villalon y Torreblanca, lo redimió con dinero del 
dote de Doña Catalina Ponce de León, su mujer, subrogándose 
dicha dote en el lugar y  grado que tenia el vínculo, según la es
critura que pasó ante Juan Arias de Mansillaen 27 Mayo de 1676: 
el segundo de 300 ducados de principal á favor del patronato que 
fundó D. Tomás de Monroy, impuesto por Doña Leonor María de 
Cárdenas y  Hoces, en escritura de 31 de Enero de 1691 ante 
Blas de la Rosa; y  el tercero de 4 00 ducados ánuos, por cu
ya renta fué. vendida á censo á favor de Doña Elvira Paez 
de Córdoba, religiosa de la Encarnación canóniga como úni
ca patrona del patronato y  capellanías de D. Bartolomé de 
León según escritura de 27 de Octubre de 4 727 ante Juan 
Francisco de Pineda; y en su virtud por auto del dia de ayer y 
de conformidad con el art. 381 de la ley Hipotecaria, he acorda
do se convoquen por término de 60 dias ú los herederos ó re
presentantes de la aote de la Doña Catalina Ponce de León, á los 
poseedores ó representantes del patronato fundado por el Don 
Tomás de Monroy, y  por último á los interesados al censo de 
4 00 ducados de renta, para que si tienen que exponer algo en 
contra de la cancelación de citadas tres afecciones, se presen
ten á hacerlo en este Juzgado por la Escribanía del actuario, 
dentro de dicho térm ino, bien por sí ó por medio de persona 
suficientemente apoderada; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, sin más citarlos ni emplazarlos se declararán por extin
guidos y  caducados y  por libre de ellos la huerta ántes deslin
dada, procediéndose ú su cancelación en el Registro de la Pro
piedad de este partido. Y con objeto de que llegue á noticia de 
los interesados, he dispuesto la fijación del presente con la acL 
vertencia de que el término emp :zará á contarse desde que se 
anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Córdoba 7 de Marzo de 4 865 —José Antonio de Cires.—Por 
mandado de S. S., Manuel Barranco y  López. 44 86

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Adm inistración, Caballero de la Real y  distinguida Orden 
americana de Isabel la Católica, condecorado con la c iv il de 
Beneficencia y  Juez de primera instancia de la villa de Rivadeo 
y su partido.

Hago notorio que concluidos los 30 dias por que han sido 
llamados todos los que se creyesen con derecho á la herencia de 
D. Eusebio González Gayol, cuyo juicio de abinUstato se sigue 
en este Juzgado por la Escribanía del refrendatario, he acordado 
la fijación de segundos edictos por término de 20 dias, dentro 
del cual se cita y  emplaza uuevamente á todos los que se consi
deren con derecho á dicha herencia, á fin de que en su caso lo 
ejerciten en forma bajo los apercibimientos legales, consignando 
que los herederos presentados hasta la. fecha son D. Francisco 
Gayol, vecino de esta villa; D. Balvino y  D. Antonio González Ga
yol, que 10 son de la Habana, hermanos todos del finado.

Dado en Rivadeo ú 6 de Marzo de 1865.=José Camba.=Por 
mandado de S. S . , Manuel Cortés. 4187

D. Ignacio Suarez García, Juez de primera instancia interino 
del distrito de Palacio de esta corte.

Hago saber que á instancia de D. Eustaquio Santos, vecino de 
Villaverde, en esta provincia, se ha prevenido el juicio de abin- 
testato de su hija finada Doña Ramona Santos y  González, falle
cida en el Hospital general de esta corte á 22 de Noviembre de 
1864 á la edad de 55 años y  en estado soltera, sin dejar disposi
ción testamentaria, el cual pretende que se le declare heredero 
de la m ism a, mediante á haber fallecido también su esposa y 
madre respective Doña Juana González; y  en atención á no ha
berse presentado persona alguna alegando derecho á la heren
cia de la Doña Ramona Santos, sin embargo de haber trascur
rido con exceso los 30 dias porque se anunció su fallecimiento 
en los periódicos oficiales llamando á los que se creyeran con 
derecho á heredarla, por providencia de 4 dei corriente; he 
acordado fijar segundos edictos é insertarlos en los periódicos 
de esta capital para que dentro del término de 20 dias sé 
presenten en mi Juzgado y  Escribanía del actuario á deducir 
sus acciones los que acrediten tener derecho á heredar á la re
ferida Doña Ramona Santos y  González.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 1S65.=Ignacio Suarez Gar- 
cía .=P or mandado de S. S ., Santiago Urdiales. 4182

En virtud de providencia del limo. TSr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del reino y  
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y  emplaza por el presente edicto y  término de 
30 dias á la persona en cuyo poder exista una lámina del 5 por 
4 00 á papel no negociable, núm. 23.989, de rs. vn. 82.334 perte
neciente á la memoria que fundó el Licenciado D. Juan Carrillo 
de Acuña, en la parroquia de Onmium Sanctorum de la ciudad 
de Córdoba, unida hoy á la de San Juan de la m ism a; así 
como otro crédito de la misma clase, núm. 20.253, de reales ve
llón 19.321, perteneciente á la fábrica de dicha parroquia deSan 
Juan y  Onmium Sanctorum de la referida ciudad, para que las 
presente en este Juzgado , plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, ó 
acuda dentro de dicho término á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 4 de Febrero de 1865 .=  Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4179

D. José Martin Rodriguez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Villalon y su partido.

Por el presente, cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes pertenecientes á Cayetano Fer
nandez Melgar, vecino de Castrobol, para que el 6 de Abril 
próximo y  hora de las once de su mañana, se presenten en este 
Juzgado y Sala de Audiencia, con el título ó títulos de sus res
pectivos créditos; bajo apercibimiento de ao ser admitidos de lo



f .-jo en la junta que habrá de tener lugar en aquel dia y  
COnti a\ 'e s  así lo tengo acordado por auto de 23 de Febrero úl- 

escrito presentado por el Cayetano haciendo concurso 
tÍm0' tario con presentación de los documentos de que habla el 
V?i'Uulo 506 de la ley de Enjuiciamiento civil. 
aF ^ ad o  en Yillalon á 6 de Marzo de 1S 65 .= José Martin Ro- 

• — Por mandado de S. S . , Francisco R< ovo. Al 73

de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
*z de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
'tal refrendada por el infrascrito Escribano, se hace saber; 

i en 2 de Marzo de 1852 falleció en esta corte sin testar Doña 
Modesta Dolz del Castellar, en estado de soltera, de 34 años de 
dad- y ensu consecuencia, se cita, llama y  emplaza á los que 

ge crean con derecho á heredarla, para que en el término de 30 
días comparezcan á deducir las acciones de que se crean asisti
dos en el expediente promovido en dicho Juzgado á instancia 
del" Sr. D. Tomás Do z del Castellar, hermano de la finada, sobre 
r-iese le declare heredero abintestato déla misma; bajo aperci

bimiento de que trascur.ido dicho término sin verificarlo, se 
acordará lo que haya lugar en derecho.

M adrid 1.° de Marzo de 1865.== Por sustitución de Sancha, 
M. Saez Hernández. 4180

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Rei- 
n0 v Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta 
provincia, se cita, llama y emplaza al Tenedor de una carpeta 
de resguardo, señalada con el núm. 455, correspondiente á una 
lámina de Deuda sin interés núm. -163, su capital, 23.996 rs, per
teneciente á D. José Gómez Serralde, para que en el término de 
30 dias la presente en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso 
tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extavío.

Madrid 8 de Marzo de 186o.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4192

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez y García, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado 
interinamente del de primera instancia del mismo distrito, re
frendada del Escribano de número D. Vicente Revter, se ha se
ñalado nuevamente por tercera y  última vez el miércoles 19 de 
Abril próximo venidero, á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la territorial, para celebrar 
junta general de acreedores al concurso de D. Lirs Mayo de la 
Fuente con objeto de que acuerden la manera en que la mitad 
de la casa perteneciente y  mandada subastar, haya de adju
dicarse según dispone el art. 563 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, mediante á haber quedado sin efecto el remate de dicha fin
ca celebrado en 28 de Marzo de 1863.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
dichos acreedores y concurran al acto por sí ó por medio de 
persona autorizada con poder bastante; previniéndoles y aper
cibiéndoles que el dia designado para el acto se celebrará la ex
puesta junta," sea cual fuere el número de los concurrentes, pa
rando á los que no asistan el perjuicio que haya lugar la deter
minación que aquellos acuerden, respecto del objeto á que ter
mina la convocatoria.

Madrid 7 de Marzo de 1865.=Reyter. 4173

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y  Romero, 
Juez de p imera instancia del distrito de Buenavista de esta ca
pital, refrendada del infrascrito Escribano sustitut) del Dr. Don 
Claudio Sauz y Barea, dictada á instancia de D. Anselmo Llanos 
Iglesias, apoderado del hospital de Nuestra Señora de la Piedad 
de la villa de Benavente, se anunció el extravío de 63 acciones 
del Banco de España, señaladas con los números desde el 53.905 
al 53.967 inclusive, de á 2.000 rs. cada u n a , propias de dicho 
hospital, las cuales obraban en poder de D. Celestino Ortega, cu
yo paradero se ignora, y  se señala el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la  G ac e t a , para que 
si alguna persona supiere donde se encuentran dichas acciones 
comparezca á manifestarlo en este Juzgado y Escribanía.

Madrid 8 de Marzo de 1 S65.=Francisco Fernandez d éla  
Torre. 4I83

En virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el Escribano de Número Don 
Santiago Urdíales y dictada con fecha 6 del corriente en las dili
gencias á instancia de los Sres. Sobrinos de López Mollinedo* con 
D. Hipólito Herluison sobre que preste una declaración , se cita 
á dicho D. Hipólito Herluison por ignorarse la habitación que 
ocupa en esta capital, a fin de que el dia 15 del actual á la una 
comparezca en el Juzgado de S. S., sito en el piso bajo de la terri
torial, frente á Santa Cruz, á prestar dicha declaración por tes
timonio del Escribano actuario. 4154

 ̂ Por el presente en virtud'de providencia del Sr. D. José Mu- 
ñiz Alaiz, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta corte, refrendada del Escribano del número D. Carlos Gon
zález de Remedo, se cita, llama y emplaza por segunda y últi
ma vez y término de cinco dias siguientes al en que este anuncio 
se inserte en. los periódicos oficiales, á D. Pedro Couso y  D. Eu
genio Galince, cuyo paradero se ignora, para que en dicho tér
mino se presenten en el citado Juzgado y Escribanía á contes
tar la demanda civil ordinaria que contra ellos ha deducido la so
ciedad denominada Manantial de crédito, sobre pago de mara
vedís ; apercibidos que de no verificarlo se sustanciará el plei
to en su rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1865. =  José Muñiz Alaiz.
_ ' 4176

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones del mismo Don 
Jacinto Calleja Hernández, dictada en las diligencias promovi
das por parte de las Sras. Doña Juana, Doña Gregoria Manuela, 
Roña Guadalupe Reinalte y  Rubio de Villegas , sobre que se las 

clare herederas abintestato de su señor padre D. Julián Rei- 
nalte, se hace saber el fallecimiento intestado de dicho Sr. Don 
Julián, ocurrido en esta corte el dia 9 de Enero de 1857, y  se 
cita, llama y emplaza á todas las personas que se crean con de
recho á heredarle, á fin de que dentro del término de 80 dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducir las accio
nes deque se consideren asistidos; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lusar

Madrid 3 de Enero de 1865 —Calleja. 4189

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
ae primera instancia del distrito de la Audiencia, Decano de los 

c esta corte y Magistrado de Audiencia de provincia, se sacan 
&u.vamente á pública subasta varios cuadros, junta ó separá
b a n t e ,  por la mitad de su valor, ó sea por la cantidad de 

•j96 íi,. en que han sido retasados, y además otros diferentes 
o Jjet-os en la de 3.996; hallándose todo de manifiesto en la calle 
«ela Magdalena, núm. 38, cuarto tercero, donde los que inten
ten hacer postura podrán enterarse del precio de cada uno, y  
Para cuyo acto se señala el dia 20 del corriente, y  hora de las 

°ce de su mañana, en la audi ncia de S. S., sita en el piso bajo 
el local que ocupa la de este territorio, frente á Santa Cruz. 

Madrid 7 de Marzo de 1865.=Luis Hernández. 4fs i

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra- 
0 de Audiencia y  Juez de primera instancia del distrito de 
uenavista de esta capital, refrendada del infrascrito Escriba- 

n°t para el nombramiento de síndicos del concurso de los señó
o s  4 idal, hermanos, se ha convocado á Junta general de acrce- 

?res i R ié n d o se  señalado para su celebración el dia 6 del pró- 
miomes de Abril, á la una de su tardo, en dicho Juzgado.

1 adrid 4 de Marzo de 1865.=B ravo.=E l Escribano, E. Her- 
menegiido Hernández. 4174

CORTES.
C O NG RESO  D E  LO S D IP U T A D O S ,

^  ^ p r e s id e n c ia  d e l  se ñ o r  a l v a r e z .

iracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 I de M arzo  
de 1865.

a c t A y g '1 á las dos y  c u a r to , se leyó y fue aprobada  el 
gu t la an terio r.

(D. G0nC0^ ^  constase en el a c t i  el voto del S r. Saavedra 
ayer 0 ' con ô rin e con la m ayoría en la votación de 

El f
^cionesT ^ 30 ^ uec^  en te rad o  de que la com isión de pe- 
Rueva c ,a no in b ra do para su P residen te  al S r. V illa- 

Ouoh .Sec.re ta ri<> ^  Sr. B atanero.
Paz r ? e !a niesa el exped ien te  reclam ado p o r el 

*p°s 0 a âs a tr ik u ciones de A rquitectos , Maes-
L>®?bras y  A parejadores.

Rtavorpen te  R e d a ro n  sobre  la m esa los d ictám enes de 
de reeiporl ^  vo t°s p a rticu la res  de la com isión de casos 
Cori ÍD Un0!1! !° s0S res- M artínez V iñ a le t, P r a t , Cha- 

El S m Grmo) ’ Sivi,a ^ Cavero.
**• M inistro de G R A C IA  Y  J U S T I C IA : Pido la

¡1 palabra  para con tes tar  á u n a  p regun ta  que  en  otra se
sión hizo el Sr.  Alarcon , si tiene la bondad  de repetir la .

El Sr. A L A R C O N : Pregunté  al Sr.  Ministro de Gracia
V Justicia  las razones po r  qué el Clero catedral de G u a -  
dix 110 ha cobrado todavía su dotación del mes de E nero ,  
s iendo así que  se ha cobrado en otras Catedrales el de 
Febre ro .

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Por el Mi
nisterio  de mi cargo se han dado las ó rdenes  para que  se 
pague; y si no se ha hecho, consistirá en el habilitado. Yo 
me en te raré  y pondré  el oportuno  correctivo.

El Sr. u h a g o n : Presento  un a  exposición del lugar 
de B e n a lú a , provincia de Granada  , contra-el nuevo  e m 
prést i to  forzoso.

El Sr. A R D A N Á Z : Pido la palabra  pa ra  d ir ig ir  una  
s ú p ic a  á la mesa.

El Congreso ha resuelto  tener  sesión extraordinaria;  y 
á propuesta de la mesa, por indicación del Sr. Ministro 
de  Hacienda, se acordó que  se v e r i f i c a ra ; pero las sesio 
nes noc tu rnas  son m uy  molestas.

Son insufribles para la casa, p o rq u e  se les aum en ta  el 
t rabajo a los taquígrafos y á la re d a c c ió n , y  es adem ás 
m uy  molesto para  "los Sres. Diputados y perjudicial  pa ra  
la salud. Además, los oradores v ienen  con ménos brio  
para  hablar ,  y 110 se obtiene la util idad necesaria .

En otras ocasiones se han tenido seis horas de sesión, 
desde ia una  á las s i e t e ; y si ahora  hiciéramos e s t o , se 
adelantaría  más en los trabajos, y no se causaría  tanta 
molestia á los Sres. Diputados.

Yo ruego á la mesa se sirva  p re g u n ta r  al Congreso si 
desde la semana próxima cesarán  las sesiones de noche, 
y  tendrem os en  cambio desde la una  de la tarde  á las 
siete de la noebe.

El Sr.  Ministro de G R A C IA  Y  J U S T IC IA : Señores,  
el Sr. Mini-tro de Hacienda, creyéndolo  conveniente ,  fué 
el que  rogó á la mesa q ue  p ro p u d e ra  las mencionadas se
siones,  por  lo que ruego á la mesa se sirva suspender  el 
h acer  la pregunta  que  desea el Sr. Ardanáz hasta que se 
halle  p resente  dicho Sr. iMinistro.

. El S r .P R E S ID E N T E : Como es acuerdo del Congrego, 
la mesa no tiene necesidad de p regun ta r  nada. En a d e 
lá n t e s e  ten d rá  presente  la indicación del Sr. Ardanáz.

El Sr. A R D A N Á Z : Efectivamente existe ese acuerdo; 
pero ha sido costumbre  alterarlo a lgunas veces p o r  otro 
nuevo  acuerdo.

Yo me acerqué al Presidente que habia cuando  se h i 
zo la pregunta; le indique lo mismo que  he indicado a h o 
ra, y  m e  contestó que  tenia razón; pe ro  que era una  c o 
sa que el Gobierno habia propuesto  precip itadamente .  
¿Qué inconveniente,  pues, hay  en consu l ta r  al Congreso 
cu an d o  venga el Sr. Ministro de Hacienda?

El Sr. p r e s i d e n t e : Se consultará;  y  si está confo r
me el Sr. Ministro de Hacienda, la mesa no tiene nada 
qu e  oponer.

El Sr.  A L A R C O N : Presento  una  exposición de los 
co n tr ib u y en te s  por más de 4 00 rs. de la ciudad de Gua- 
dix contra  el nuevo  proyecto de em prést i to  forzoso.

El Sr. H E R R E R O : Presento una  exposición de varios 
c on tr ibuyen te s  de Falencia con tra  el nuevo  emprést i to  
forzoso.

El Sr. Marqués de FIG U E R O A : Presento u na  exposi
ción de las villas de Alcudia y Exfiliana contra  el nuevo 
antic ipo  forzoso.

Quisiera d ir ig ir  un  ruego al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia , y es que m andase un estado de los Magistrados 
su p e rn u m era r io s  q u eex is len  hoy de los que  se h a n  c o lo
cado desde el decreto  de 7 de Julio del 60, y de las plazas 
que  se han provisto con su p e rn u m era r io s  por  elección y 
p o r  ascenso.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA : Con el m a 
yor  gusto m andaré  el estado que  pide el Sr. Marqués de 
Figueroa.

El Sr. G A N D A U : ¿Tendrá  la bondad el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia de t rae r  aquí el expediente  que  se 
ha seguido con motivo de la encíclica?

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T IC IA  : No tengo 
n in g ú n  inconvenien te ;  y puesto que  el Sr. Candau lo de 
sea , lo traeré.

El Sr. r e i n a : Siempre me levanto con tem or c u a n 
do tengo que hacer  uso de la pa lab ra  en este sitio ; pero 
hoy  además tengo un gran  sen tim ien to :  el tem or es f á 
cil de com p ren d er  en un  Diputado que como yo t iene  
m u y  poquísimas dotes para  e n t r a r  en estas lides par la 
m e n ta r i a s ; y el sentimiento  consiste en  tener  que  d i r i 
gir una  censura  ai Sr. Ministro de Fomento  , persona re s 
petabilísima , y que forma parte  de un  Gabinete  m odera
d o , á cuyo partido pertenezco y he pertenecido siempre.

Antes voy á hacer una protesta , que consiste en decir 
á S. S. que .nad ie  más que yo admira  su larga y bri l lante  
carre ra  política; y au n q u e  no tuviera  otros títulos, serian 
los suficientes para que  yo la respetase y v e n e r a s e : así, 
p u e s ,  si en el curso del debate se me escapa alguna ex- 
p tes ion  que pudiese ofender la susceptibil idad de S. S., 
desde luego la retiro .

Las Cortes Constituyentes hicieron una ley por  la cual 
se m andaba  estudiar  un cam ino de h ie r ro  que, par tiendo  
de Madrid y pasando por Torrijos,  Talavcra y no r e c u e r 
do qué  otros pun tos ,  fuese á te rm in ar  en Malpartidu de 
Plasencia.

Estudiado ese camino, una Compañía de crédito de esta 
corte  reclamó del Gobierno de S. M los planos, y en te ra 
da de ellos pidió ia concesión del camino. Otra Com pa
ñía de crédito  hizo la misma petición; mas el en tonces  
Director de Obras públicas h u b o  de ad v er t ir  á estos 
segundos peticionarios que puesto que  la ley facultaba al 
Gobierno para  conceder  ese camino á cualquiera  que es
tuviese den tro  de las condiciones, po rque  era sin subasta, 
el derecho de prioridad no podia qu ita rse  á la p r im era  
C om piñía  peticionaria , y que 110 le parecía  conveniente  
adm it ir  las proposiciones de la segunda, aunque  e ran  más 
ventajosas. Hubo un cambio de Ministerio; y el nuevo  ¿Mi- 
nistro de Fomento, interesado en el p ron to  despacho de 
ese expediente, hizo que pasa ran  esas peticiones al Con
sejo de Estado. [Varios Sres. Diputados pidenla palabra.)

Yo debo ad v er t ir  á los Sres. Diputados de E x t r e m a 
d u ra  que piden la palabra  que mi objeto no ha sido a ta 
carles; ántes bien he  aplaudido el celo de esos señores, y  
debo añad ir  que esos Diputados han  hecho sus rec lam a
ciones y gestiones con tal d ign idad ,  que nu n ca  han q u e 
rido mezclarse  en  saber  qu iénes eran los concesionarios:  
su  objeto era la co n ce s ió n ; la persona  les era com ple ta 
m en te  indiferente.

El d ictamen que sobre este expediente  dió el Consejo 
de Estado fué que  volviese al Gobierno; que este p ro c u 
rase que los dos peticionarios se en tend ieran ,  y que caso 
de no verificarlo podia acud ir  á la subasta. No sé  hasta 
qué  punto  los Consejeros de Estado pueden decir  que  las 
compañías se en tiendan  y  a r reg len ;  yo creo que  están 
p ara  defender los altos intereses del Estado, y no es com 
petencia suya que las compañías puedan arreg larse  ó des
arreglarse; pero lo cierto es que  el d ic támen se d i ó , y el 
expediente  pasó al Ministerio de Fomento,  siendo Minis
t ro  el Sr. Alonso Martinez,  qu ien  estudió ese expediente
V estuvo á p un to  de re so lver lo ;  pero en e lTnoinento  en  
que  iba á ex tenderse  la o rden  de la concesión el G ab in e 
te presentó su dimisión, y el Sr. Alonso Martinez dijo: «En 
el momento  en que  voy á dejar  el Gabinete  no m e p a r e 
ce conven ente resolver esta cuestión.» Esto honra  m u 
chísimo á S. S.; pero  causó un  perjuicio á las prov incias  
n a tu ra lm en te  interesadas en llevar á cabo esta concesión.

Vino á reem plazar al Sr. Alonso Martinez el Sr. Moya- 
no  ; pero  corno d u ró  pocos dias el Ministerio, no tuvo 
tiempo para ocuparse  de este expediente .

A la caida de este Ministerio se presentó  una  nueva  
proposición suscrita  por unos señores llamados Olivan y 
Manso. No sé hasta qué punto  el Gobierno debió ad m i t i r  
esta te rcera  proposición; pero  el hecho es que la hizo pa
sar  á la Junta  consultiva de Caminos. Esta informó des
pués de m ucho  tiempo; pero en  su informe uo dice nada 
nuevo; porque  si bien indica que  los nuevos planos están 
más conformes con la ley votada por las Cór.es C o n s t i tu 
y e n te s ,  el tiempo no pasa en ba ld e ,  y los intereses que  
entonces se t ra taban de serv ir  ya están  servidos.  (E l se
ñor M artin  Serrano y  el Sr. Echevarría piden la palabra )

Además, esa razón es de pequeña entidad, po rque  des
de luego se dijo ai p resen tar  los p rimeros planos que se 
ha r ían  en ellos cuantas  variaciones aconsejase la ciencia 
y  quisiera  el Gobierno.

Con el informe de la Jun ta  consultiva  pasó de nuevo el 
expediente  al Consejo de Estado para  q u e  informara  en 
pleno y con urgencia. Así lo hizo este alto Cuerpo; ¿pero 
se deduce de su informe lo que ha hecho el Sr.  Mi nUtro 
de Fomento? No: el Consejo^dice que se puede  conceder  
la línea á cualquiera  de los concesionarios,  ó sacarla  á s u 
basta; y el Sr. Ministro, al concederla  como lo ha hecho; 
ha cometido una  injusticia  favoreciendo á u n  tercero  
que  vino m ucho  después que los otros, y  que no ha t e 
nido como ellos un  g ran  capital  paralizado en la Caja de 
Depósitos, y todos los g ravám enes que  lleva consigo la 
empresa  de concesiones de esta especie. Nada de esto se 
ha  tenido presente  por  el Sr. Ministro; pero,  además,  
tampoco es legal la resolución de S. S., p o rque  todas las 
leyes t ienen sus cortapisas.

Por ejemplo, hoy se está discutiendo u n  proyecto  p a 
ra hace r  que  los con tr ib u y en te s  tom en unos bi lletes h i 
potecarios:  ia ley dice que el tipo de la subasia  le fije el 
Gobierno; pero ¿cree el Sr. Ministro que  si hay  qu ien  los 
toma con un  descuento de 10, puede S. S. dárselos al q u e  
los tome descontando  lo? Es claro que  no; y una  cosa se
mejante  es lo que ha sucedido en este caso, p o rque  se ha 
dado la concesión al tercero  de los que  han  hecho p ro p o 
siciones, que  110 rebajaba nada del t iempo de la concesión, 
cuando  los otros le reducían e n ' i  1 años. Lo convenienle ,  
pues, hu b ie ra  sido sacar la línea á subasta, y no dársela  
al último que  ha v e n id o , que da ménos ventajas,  y  que 
en último resultado tiene m énos representación.

Yo creo qu3 el Sr.  M'nistro de Fom ento  h a b rá  tenido 
sus razones pa ra  d ic ta r  esa reso luc ión ,  y espero  oirías, 
r e se rv án d o m e  yo t a m b ié n ,  después que  S. S. las h a y a  
manifestado, replicar  como me concede el reglamento , y  
esforzar las razones q ue  he  tenido la ho n ra  de presentar .

El S r .M in is t ro  de F O M E N T O : No p u e d o ,  señores, 
q u e ja rm e  de los té rm inos  en que  el Sr. Reina ha explica
do su  interpelación. Doy p o r  ello las gracias á S. S.; y 
tengo, sin embargo, que  decir que  yo en u na  larga vida 
pa r lam en tar ia  no he dado nunca  m árgen á que  nádie d i 
ga que  obro  movido p o r  intereses personales  , y que  he 
de legar á mi familia, á falta de o tros b ienes ,  la honrada  
pobreza que he redé  de mis padres.

Doy, sin embargo, las gracias al Sr. Reina , p o rque  no 
ha hecho alusiones que  otros hu b ie ran  hecho. En cuan to  
á la relación que ha  hecho S. S., es exacta po r  punto  g e 
n eral  ; y si en algo no lo es ,  sin duda  procede de q u e  su 
señoría  no ha podido conocer todos los detalles de la 
cuestión.

Esta, señores,  es m u y  larga, y  ha ven ido 'd ir ig iéndose  
por diferentes personas: cuando yo subí al Gabinete  se h a 
bían avenido las dos primeras compañías, y se habia p re 
sentado una  tercera  persona que pedia la concesión p r e 
sen tando  nuevos estudios, y diciendo que el t razado debía 
modificarse porque  no pasaba por  la Sagra. Si en esto ha 
querido el Sr. Reina dirigirme un cargo, debo decirle  que  
yo no era Ministro cuando  eso se hizo, y que  el cargo va 
a l 'S r .  Ulloa, si no recuerdo  mal. La Jun ta  consultiva  de 
Caminos se p ronunc ió  en su informe por este ú ltimo peti
cionario  por m ayoría  de 7 contra 4, y estos últimos no vo
ta ron  lo mismo porque  c reyeron  que  debía suspenderse  
la resolución hasta que  se resolviera sobre  los fe rro -ca r-  
riles en general.  E ntonces se pasó el expediente  al Con
sejo de E s tad o , y este alto Cuerpo aconsejó la subasta; 
pero  d iciendo que  si no se llevaba á cabo concediera  el 
camino á aquellos á quienes se les ha dado, que h an  h e 
cho después una  rebaja de más de 12 años del t iem po de 
la concesión.

El Sr. Reina dice que  se debia h a b e r  preferido la s u 
basta; pero yo, señores, no soy amigo de ellas en general,  
y  ménos en un  caso como e s te ,  en que  el fe rro-carri l  
corría  prisa, y  el concesionario actual,  si no se le daba la 
línea, re tiraría  sus estudios; el Gobierno tendría  que  h acer  
otros,  y  las provincias  de E xtrem adura  se h u b ie ran  q u e 
dado por m ucho  tiempo sin fe rro -ca rr i l  cuando  t ienen 
tanta  necesidad de é l , que no hace m ucho  que  se pidió 
aquí u n  cam ino de h ier ro ,  del cual era  ese pa r te  , con 
una  subvenc ión  de 300.00,/ rs. por kilómetro.

Yo le he  concedido, pues, po r  este m otivo ;  y  corno 
tengo una gran  confianza en la justicia  de mi resolución, 
t raeré  aquí den tro  de poco el expediente  para  que  el Con
greso pueda examinarle.

El Sr.  U LL O A /. Señores, no voy á tomar par te  en este 
debate ni á t ra ta r  un  asunto que apénas recuerdo; pero el 
Sr. Reina ha d ic h o q u e  se habia admitido para  el camino 
deM alpartida  una tercera  proposición, no m u y  lega lm en
te, siendo yo Ministro de Fomento: el Sr.  Ministro actual 
ha creído que esto era un  cargo contra  m í , y yo debo de 
cir  algo. Me seria fácil p robar  que,  u na  vez admitida la 
segunda proposic ión ,  se debió adm it ir  la te rcera ;  pero 
creo que  no necesito h a c e r lo , p o rq u e  esa resolución es 
an te r io r  á mi Ministerio : yo creía recordar lo  a s í ; pero 
p o r  si acaso, h e  p reguntado al Sr. Director de Obras p ú 
blicas y al que lo era á la sa z ó n , y me h a n  confirm ado  
en mi creencia.

Además , debo decir que  en  ese expediente no se han  
dictado en mi tiempo más que dos re so lu c io n es , y  ám -  
bas h an  ido tomadas por el Director de Obras públicas.

El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Siento que  el señor  
Ulloa piense que  yo le hago cargo a lguno ; creí que  esa 
resolución era de su t ie m p o ,  y  por eso he  indicado lo 
que  el Congreso ha oído; no po rque  t ra ta ra  de hacer  
cargos á S. S . , que es u n  enemigo político á q u ien  yo 
guardo todo género de consideraciones.

El Sr. ULLOA: Doy gracias al Sr. Ministro por la sa 
tisfacción que  me ha dado ,  y que no necesitaba darm e,  
porque  lo único que yo he hecho ha sido decir que  el se 
ñ o r  Ministro creia que  el Sr.  Reina me habia dirigido un  
cargo ,  no que me lo dirigiese S. S.

El Sr. C O N C H A  C A ST A Ñ E D A : Señores , siento ha • 
b e r  pedido el p r im ero  la p a lab ra ,  p o rque  me considero 
el último d é lo s  Diputados de E x tre m ad u ra ,  y hub iera  
deseado no rom per  el debate. Sin em b a rg o ,  s e ñ o re s ,  los 
Diputados de Cáceres andan siem pre  á la luz del dia , y 
no les importa  que  se sepa que han gestionado para lle
va r  caminos de h ierro  á su  provincia,  que  no los tenia.

Para esto nos hemos acercado á t dos los Gobiernos;  
y  en cuanto  vimos que en este expediente se pedia un  ca
mino de b a ld e , nos presentamos á apoyarle  , creo que en 
tiempo del Sr.  Alonso Martinez. S. S. cayó pronto, y vino 
el Sr.  Moyano , que nos hizo alguna oposición cuando  
p resen tam os una proposición de ley pidiendo dos fe r ro 
carriles para  esas p rov inc ias :  sin embargo, fuimos t a m 
bién á ve r  á S. S., y nos prometió  resolver el asunto; pe
ro también cayó in m e d ia tam e n te , de modo que  yo tenia 
miedo ya de tocar esta cuestión. Yino el Sr.  Ulloa; le h a 
blamos de e llo ,  y ál poco tiempo cayó también : en estos 
últimos tiempos vimos ya el expediente  en  dias de r e s o 
lución, y nos acercamos al Sr. Director de Obras p ú b l i 
cas censu rando  que se m andara  de nuevo al Consejo de 
Estado, po rque  encontrábam os en este t rám ite  una d i la 
c ión inútil; y por  último, escribimos al Sr. Director la s i 
guiente  carta:

«Excmo. Sr. Director general de  Obras públicas.— 
Madrid 4 de Febrero de 1865.

Muy señor nuestro  y del más distinguido aprecio: Ha
ce año y medio que los Representantes de la provincia  de 
Cáceres venimos gestionando para  que  se adjudique el 
ferro-carril  de Madrid á Malpartida de Plasencia, que v a 
rios particulares  t ienen pedido sin  subvención  alguna.

A unque  parezca imposible ,  es lo cierto  que nuestras  
gestiones no  han dado resultado á pesar de que  la re so lu 
ción de un expediente  de está índole debiera  se r  obra  de 
pocos dias. No gravándose en nada al Estado, y estando 
el cam ino autorizado por  una  ley, asom bra  que  el e x p e 
diente  no pare  y  que  se en cu en tre  s iempre en curso , sin 
que  jam ás se vea próximo el dia de su terminación. Hoy 
se halla á informe del Consejo de Estado, donde  ya estuvo 
tam bién  en  1863. Se ha oido adem ás ,  ignoramos si una 
ó más veces,  á la Jun ta  consuliiva  de Caminos; de modo 
que  hab rá  pocos expedientes que  re ú n a n  tantos dictáme- 
nes, y  en  -que se h a y an  agotado tanto los medios de in s 
t rucción.

Ante estos hechos, y después de los m uchos meses que 
el país y nosotros .esperamos u na  discusión definitiva, 
faltaríamos á nuestros deberes si no excitáramos el celo de 
usted, que  nos es bien conocido, á fin de que  fijando su 
a tención en este asunto  proponga á S. M. lo convenien te  
para  que  el camino é n tre  en  vias de construcc ión desde 
luego.

Damos este paso confidencial,  y  molestamos la a tención 
d e  Yd. con esta carta,  cuando estamos ya fatigados de in s 
tar  en el Ministerio, de recom endar en  una y otra  parte , 
y hasta de ped ir  en  el Parlamento  que  el exped ien te  con
cluya. Quisiéramos que  este fuera nu es tro  ú ltimo esfuer
zo. Esperamos que V. ha de a tender  estas indicaciones 
sobradam ente  ju s tas ;  y las hemos preferido por  el rno-  
momento  á in te rpe la r  al Gobierno fo rm alm en te ,  ya  que 
el actual no deba ser  responsable  de todas las an te r io re s  
dilaciones. Haga Y., pues, que se resuelva este eterno n e 
gocio , y  prestará  un servicio á la p rov incia  que  r e p re 
sentamos, digna por cierto de se r  justa  y  dec id idam ente  
protegida.

Cúmplenos decir  á V., por  último, que  n uest ra  misión 
y  nuestro in te rés  se reduce ún icam en te  á que  se haga la 
concesión. Nada nos importa que sea á este ó ó aquel  de 
los que  la solicitan: todos nos son perfectamente  iguales. 
Lo que  exigimos y reclamamos en n o m b re  de la p ro v in 
cia es el c a m in o , y nada más que  el cam ino ;  lo que  d e 
seamos es que  , al hacer la concesión , el Gobierno ase 
gure  que  las obras principien con p ron t i tud ,  y si es d a 
ble por los dos extremos de la l í n e a , para que  así se vea 
p ráct icam ente  que  ha de se r  una  verdad su  ejecución.

Rogamos á Y. oiga y atienda cuanto  le decim os;  así 
cesará el justo  c lam or del país, y le q u e d a rá n  ag radec i
dos sus afectísimos y  atentos seguros servidores Q. B. 
S. M.=*Vicente de S i lv a .« T o m á s  Leandro Lanuza = J o a -  
q u in  de Yera « A n t o n i o  Angel Moreno.=«José Luis Retor- 
li lio.— Manuel Perez Aloe.==Juan de la Concha Casta
ñeda.»

Esto decíamos nosotros al Sr.  D irector ,  y  esto indica 
los trámites que  ha llevado el expediente. Después de es
to esperamos, y ántes habíamos hablado á m uchos Con
sejeros de Estado para  que  la cuestión se resolviera c u a n 
to ántes, y al fin se ha resuelto por  este Cuerpo y  por el 
Gobierno. ¿Qué más pedir  ya? Nosotros damos gracias al 
Sr. Reina y al Gobierno porque  h an  reconocido nuestra  
in ten c ió n ,  y rogamos á los Sres. Diputados que  cuando  
venga aquí ese expediente  le exam inen lo más pron to  po
sib le,  no sea que  esto vaya á constitu ir  u n  nuevo t r á m i 
t e , y caiga el Gobierno y se d isue lvan las Cortes ,  y el 
asunto  vuelva á quedarse  sin resolver.

El Sr.  r e i n a :  Empezaré  por  d a r  gracias al Sr. Mi
nistro de F o m e n to ,  que  se ha adelantado á mis deseos 
m anifestando que  traería  aquí el expediente.

El Sr.  Ministro ha excitado con su m irada y sus p a 
labras á los Diputados de Cáceres, y el Sr.  Concha ha d i 
cho lo que  yo habia  indicado: yo dije que  estaban en su 
derecho y en el desempeño de su  d e b e r ,  y  ahora  añado 
que  cuando la comisión de Diputados y Senadores de Cá- 
ceres fué á ver al Sr. Ministro, este les dijo que  estaba 
resuelto el expediente  en  favor de tal p e rsona;  á lo cual 
contestó el Presidente  de la comisión que  á ellos lo que  
les in teresaba era la resolución del expediente  y  no s a 
b e r  á qu ién  se habia  hecho la concesión.

El Sr.  Ulloa ha creído que yo le hacia un  cargo ai 
decir  que  se habia  admitido en su  t iempo la l e rc e r  p ro 

posic ión:  yo no he tratado de hacer  cargo á S. S . ; he 
manifestado tan solo lo que  habia sucedido. '

E n  cuanto  al Sr. Ministro de Fom ento , S. S. se ha  
p ro n u n c ia d o  contra  las subastas ;  p e ro ,  señores, ¿cómo 
puede hacerse  esto si las subastas  están prevenidas en 
u n a  ley del Estado? Yo, si llegara á ese b a n c o , no  co m 
p ra r ía  n i  un a  vela, si pudiera  ser, sin subasta.

Dice S. S. que  no hay  perjuicio para  el Estado en la 
concesión; pero  esto sin duda  es po rque  S. S. no piensa 
que  así como se ha rebajado unos cuan tos  años pudieron  
se r  más. Además, ¿cómo se ha pedido noticia del eslado 
en  q ue  se hallaba uno de los p e t ic iona r ios , y  se ha c o n 
cedido la línea á o tro sin aguardar  la contestación?

Como tienen que  hab la r  algunos otros Sres.  D iputa
dos, y es posible que yo tenga después que rectificar, no 
digo más p o r  ahora.

El Sr.  Ministro de  f o m e n t o  : Los Sres. Diputados y 
Senadores de Cáceres solo pidieron que se te rm in ara  ese 
expediente  , y para  resolverle  fué para  lo 'q u e  se c o n c e 
dió á esa p e rso n a ,  porque  de otro modo hub iera  tardado 
la resolución re ti rando  los estudios que se habían  hecho, 
y  encontrándose  el Gobierno en la necesidad de hacer  
otros. Por  eso repito que  se h \  hecho la concesión sin  
subasta.

El Sr. C O N C H A  C A S T A Ñ E D A : El Sr. Reina dice que 
cuando  se presentó  la comisión al Sr. M inistro ,  dijo esta 
á qu ién  había  hecho la co n ce s ió n : lo que  á mí se me ha 
dicho es que  no hizo más que  ofrecer qu e  se resolvería 
inmediatam ente .

S. S. ha insistido en que  yo he convenido con é l : es 
c laro ,  po rque  S. S, no me podia negar  el derecho que  yo 
tengo de defender los intereses del país.

El Sr.  r e i n a : El Sr.  Ministro insiste  en la reso lu 
ción del Consejo de Estado; pero yo me refiero al expe • 
diente, po rque  los segundos planos no t ienen im portancia  
n in g u n a ,  toda vez que  al p resen ta r  los p r im eros se dijo 
q u e  se h a r ían  en ellos las a lteraciones que exigiera la 
ciencia y  c rey e ra  convenientes  el Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende  esta discusión.

ORDEN DEL DIA.

Negociación de 300 millones.
C ontinuando la discusión pendien te ,  dijo
El Sr. Ministro de H A C IE N D A : In te r ru m p í  ^ y e r  mi 

discurso, señores, en el m omento  en que me hacia cargo 
y describía la situación de un  co n tr ib u y en te  de 400 rs., 
obligado á recib ir  una cédula hipotecaria; y  en este mis
mo p u n to  la tomo, porque  no creo necesario  hacer  un 
resum en de lo que  dije ayer,  puesto que escrito está, y en 
este punto  haria ,  imitando al Sr. Moyano, un poco de ca
rica tura ,  a u n q u e  con tem or de caer en la bufonada. Yo 
decia que  al recib ir  un  con tr ibuyente  por  I80 rs .  una cé 
dula de 200, que podría hacer  efectiva á lo más á tres años, 
y  que  en todo caso no le podia hacer  p e rd er  más de 10 ó 
12 rs., cantidad que yo creo que  d a rán  con gusto todos 
los con tr ibuyen tes  de España para  sacar al Tesoro de un  
conflicto, y para  evitar las consecuencias de una  mala 
operación de crédito, no se hacia n ingún  mal: el Sr. Con 
de  de Patilla dice que  sí, y yo le reto á que lo p ruebe.  
(El S r  ̂Conde de Patilla pide la palabra )

Señores,  trazaba yo a y e r  á g randes rasgos la situación 
que  me encon tré  al su b i r  al poder enfren te  del Tesoro; 
tenia precisión de buscar el medio de sacar  á este de esa 
s i tuación angustiosa para poder  pensar en el po rven ir ,  y 
este se  p resen taba  con un déficit que  había medios de 
cubrir ,  pero no en su  totalidad. Además, estos medios no 
estaban realizados, y m uchos no se podían realizar; el 
p resupuesto  estaba avocado, y era preciso que  el Minis
tro empezara por p ro c u ra r  que  las cifras votadas por las 
Cortes para l lenar  los déficits de presupuestos an ter io res  
fuesen las mayores posibles, y  por p repara rse  para  q u e e l  
ven idero  no trajera  déficit: hecho esto, era urgen te  p l a n 
tea r  reformas en los impuestos para  e n t r a r  con mano 
fuerte  en la resolución de los problemas económicos que 
s iem pre  se presen tan  en los países.

Establecido así un sistema , empecé por p ro c u ra r  que 
ios valores votados por  las Cortes llegaseu á la m ay o r  
cifra posible para zanjar  por completo los descubiertos 
del Tesoro por presupuestos anteriores ,  y me dediqué  en 
seguida á buscar  todas las economías posibles para c u 
b r i r  un pequeño déficit en el próximo que  ya no existe, 
gracias á la activa cooperación que me h a r fp re s ta d o  los 
funcionarios de mi Secretaría ,  y en especial el Sr. Direc
to r  de Rentas Estancadas.

Hecho esto , r e cu r r í  á mis compañeros con objeto de 
traer,  no un presupuesto  nivelado, sino un presupuesto  en 
que hubiera  un  sobran te  de ingresos para a te n d e r  á los 
intereses de la emisión de Deuda que habia que  hacer. 
He tenido el gusto de c o n seg u ir lo , y v en d rán  los p r e s u 
puestos,  y en ellos se verán  cubiertos  los gastos con los 
ingtesos o rd inar ios ,  y un rem anente  para pagar esos í n 
ter  ses;  r em an en te  que  era tanto más preciso, cuan to  que 
hay que ju s t i f i c a rá  ios que  lomen valores del Estado 
1 >s Ínteres os q j e  les hayan de p r o d u c i r ; de este mo
do m e presenta¡ é ante  el capital c ircu lan te  de España y de 
Europa,  manifestando que  me es conveniente ,  pero que 
no me es necesario, y que  por lo tanto no lo tom aré  sino 
a buenas condiciones.

Pero hay más: hay un presupuesto  ex trao rd ina r io  in 
dotado, sin los recursos bastantes para cubrir le :  los m e
dios que  hemos de em plear  para resolver esta cuestión, 
ya verem os de e n c o n t r a r lo s ; es indudable  que  la re so l
verem os no gastando más que  lo que se pueda pagar, y 
buscando lo más que se pueda para gastos, puesto que ha 
de emplearse  en gastos reproductivos .

Tendremos, pues^ descartado lo que se refiere á p r e 
supuestos anteriores;  en cuanto  á les próximos, el G obier
no de S. M. respetará  los derechos adquiridos,  y bajo este 
pu n to  de vista se b u sca rán  los medios para  v e r  hasta  
dónde  puede  llevarse eso que  se llama comprom isos del 
Tesoro. Esto se estudiará,  y  verem os hasta dónde  puede 
llevarse ese desarrollo  de los intereses materia les;  ve re 
mos las obras em p ren d id as ,  las que se podrán  e m p r e n 
d e r  de nuevo, y en estas se pondrá  por límite el que  po
nen  los ingresos,  po rq u e  es preciso que  vayam os e n t r a n 
do en este camino.

Para esto se han  allegado todos los recursos  que  so b a  
podido, y se ha hecho el siguiente cálculo : los productos 
de ias ventas de bienes que ya son del*Estado; el que  nos 
den los bienes del clero que  arro ja  de sí el Concordato, 
agitando su venta con la m ayor  energía; la p a r te  que yo 
creo que  podrá re su l ta r ,  deducidos los gastos que haya 
ocasionado, de una negociación que se ha leido hace p o 
co ; todo esto y otros valores disponibles me se rv irá  para 
t ra ta r  de responder  á las necesidades q u e e l  Gobierno tie
ne en materia  de obras públicas.

A q u í , como ven  los Sres. Diputados, yo no puedo  d e 
cirles cosas tan agradables;  pero c ree r  que  yo no habia 
de da r  esta tris te  noticia e ra  imposible , po rq u e  ese dia 
habia  de llegar.

En resúm en ,  Sres. Diputados, en  el presupues to  o rd i 
nario  están  previs tos los réditos que  nos puede ocasionar 
la emisión, y está allí previsto  por  los dos objetos que  he 
indicado.

Sres. Diputados, vais á v e r  los presupuestos,  ten iendo  
siempre  presen te  que  la redacción de la Memoria que los 
aco m p añ a ,  necesita  algún tiem po,  au n q u e  será breve.

C reo ,  Sres.  Diputados, que con la explicación que  he 
dado he manifestado cuál era  el estado de la Hacienda, 
y  todo lo que el país t iene derecho á e s p e r a r : después 
de hab er  consumido un gran c a p i t a l , t iene derecho á es
p e ra r  m ucho  m ás ;  pero si he  puesto una piedrecita  en  
este edificio; si he con tr ibu ido  á am in o ra r  el mal estado 
de la H ac ien d a , por  poco q ue  s e a , me r e t i ra ré  t ranqu i lo  
á mi casa.

Yov á manifestar  u na  o p in ió n ,  y  no tengo in c o n v e 
niente  que  se tome acta de mis pa lab ras :  creo que el 
país debe e sp e ra r ;  creo que cuando  las difíciles cond i
ciones p o r q u e  a travesamos desaparezcan , en tonces el, 
país y el Gobierno no tendrán  excusa si de consuno no 
tra tan  de resolver esta cuestión,

Pues que, Sres. Diputados, en este siglo industrial ,  p a 
cífico según se dice y que sin embargo es el más g u e r re 
ro ; este siglo que  celebra  Congresos pa ra  la paz y que  
cada año  sostiene una  g u e r ra ;  en  este siglo no h ay  so
ciedad que  no  esté fuera de su a s ie n to ; en este siglo en  
que no hay cuestión n inguna  donde no se vea un  peligro, 
tendrem os que  fo rm ar par te  en un  dia dado de este con
cierto genera l,  y  a u n q u e  no  quisiéramos nos veríamos 
precisados á to m ar  pa r te  en  las cuestiones q ue  agitan á  
Europa.

En u n  caso así yo n u n ca  diria  que  la  nación no a c u 
diría en apoyo del G o b ie rn o , y digo que  su  patr iotismo 
no tendría  límites, y  que  su d inero  le tendría  m u y  p ro n 
to. ¿Cuál seria la s i tuación de España si no se pudiera  ape
lar  á esa gran  palanca del crédito? En el in te r io r  la sa n 
gre española se d e rram ar ía  con abundanc ia  cuando  la 
patria  lo ex ig iese , pero el d inero  no puede de jar  de ser  
escaso. E s ,  pues, u na  necesidad, no del Tesoro; no puede 
tene r  necesidades el Tesoro de una nación que  va á p re 
sen tar  sus presupuestos perfec tam ente  n ivelados ,  y que 
ha hallado los medios de c u b r i r  sus necesidades. Esto 110 
lo digo yo ;  lo van  á decir las cifras , y  hasta los in d iv i 
duos de la oposición, que  es de lo más pertinaz  que  yo 
conozco.

Es, pues,  preciso reconocer  que el que in ten tó  s u p o 
n e r  que  se hace por  necesidad del Tesoro se equivoca 
grandem ente ,  po rque  somos bastante  orgullosos para no 
hacerlo po rque  no se crea  así.— ¿Y  cómo lo h a rem o s?  El 
cómo vosotros lo habéis de resolver; yo quisiera decirlo, 
pero  no lo sé. El dia en que yo haya visto el cómo, yo os 
l u d i r é  á vosotros,  que sois los que  lo habéis de resolver.

Decia perfec tam ente  el Sr. Polo, y  repetía  el Sr.  H e r 
re ra  : «la agr icu ltu ra ,  la g ran  nodriza de esta nación, su 
g ran  elemento, su  gran  vida , el comercio que  la a y u 
da y la levanta, la industr ia  que  facilita sus trabajos, to 

do esto m erece  pa r ticu la r  atención:» olvidarlo el Minis
tro  de Hacienda, olvidarse de eso que  dijo aquel D ipu ta 
do que  S. S. reco rdaba  ayer ,  eso no.

Pert) ¿cómo se protege, cómo se fomenta todo eso? l ié  
aquí el o tro de los pensamientos del Ministro de Hacien 
da. Si hemos de a llegar medios para descargar, no so la 
m en te  la agricultura ,  sino protegerla  con riegos, con c a 
nales,  con puertos,  con prem ios  &c. & e . , preciso es e m 
peza r  por  gastar  m énos en  otras cosas. ¿Y cómo se gasta 
ménos? Lo voy á decir.
^ Y o  creo, que  en  España se puede  gastar  m énos c a m 
biando  la organización administrat iva.  ¿ Q u e  im p o r ta rá  
que  el Sr. H errera  y otros Sres. Diputados esfuercen la 
pajabra  economías? ¿Qué im porta rá  que la esfuerce el 
señor  Silvela,  si las economías de este señor  e ran  tan  
exiguas como las de su p r im ir  40 ó ,50 individuos de clases 
pasivas, que  tenían  sueldos m ayores  de 30 y 40.000 r e a 
les, si yo he  hecho en  2 í  horas diez veces más, y sin e m 
bargo declaro que  no he hecho nada?

Si después de grandes esfuerzos para  n ive la r  el p r e 
supuesto no existe en él una  g ra n  cantidad para  proteger  
la agr icultura ,  todo lo q ue  sea h a c e r  econom ías es inúti l,  
porque  las economías no se verif icarán  nunca.  Esto no se 
puede hacer en trando  con mano despiadada sobre  el a n i
ma v ilis  de algunos empleados.

El presupuesto  del Estado en  España e n t r a ñ a  u n a  g ra n  
cuestión  social:  ¿sabéis  por qué? Porque el p resupues ta  
en  España tiene algo de la ley de po b re s ;  y  cuando  se 
trata de a tacar de raíz un  modo de v iv ir  que  si no es m u y  
antiguo en la forma, si hay  algo en  la ú l t im a escala de l  
p resupues to  que  se parezca á aquella  sopa que se daba á 
las puertas  de los co n v en to s ,  hay  q u e  considerar .eso ,  y  
sobre  esa cuestión social que en traña  al p resupues to  hay  
que  irse con m ucho  tiento,  y  en  ú ltimo resultado h a y  
qu e  esperar  poco de ella, y  que  hay que  espera r  poco lo 
dice el Ministro, que  todos los dias hace  u na  econom ía 
en  esos desdichados.

Pero  h ay  que  tomar la cuestión bajo este p u n to  de v is
ta; h a y  que  cam biar  la forma administra t iva  en  la m ay o r  
pa r te  de los ramos, y  se ha  de  hacer  sacrificando in te re 
ses de cierta  naturaleza.  De suerte  q ue  la reforma q u e  
nos urge, en  mi p obre  opinión, es el e n t r a r  de lleno en  la 
descomposición administrat iva  de provincias, de Juzgados 
de partidos, de A yuntam ientos y  de todas esas cosas q ue  
const ituyen  el modo de se r  de la organización a d m in is 
trativa. Mas para  eso no basta la volun tad  de u n  M inis
tro; se necesita la vo lun tad  de los Diputados, que  son t am 
bién  Gobierno.

Y cuen te  S. S. que  yo no  me refiero á n in g ú n  C o n g re 
so ni á nádie. Llevo 16 a ñ o s ,  y  no recuerdo  q ue  h u b ie ra  
h ab ido  n ingún  Sr.  Diputado que usara  de su  inic iativa 
p a ra  ped ir  la sup res ión  de una  provincia  , de u n  Ju z g a 
do &. pero  para  c rearlos ha habido muchos.

S e ñ o re s , es preciso h ab la r  al país el lenguaje  de  la 
verdad.  ¿Queréis a tender  á ia agr icu ltu ra  , al comercio y  
á la industria? Pues tened resolución para a y u d a r  al G o -  
b ie rno  á e n t r a r  en un  camino fue r te ,  y  se hará .

Los princip ios de la ciencia económica están s iem p re  
subord inados  á las condiciones generales del pa ís ,  y  lo 
que  deben hacer los ho m b res  de Estado es ir  inocu lando  
aquellos principios que  c rean  buen  s y que  a r ra n c an  de 
la ciencia económica; de sue r te  que  cuando  yo oigo decir: 
todos esos pr incipios económicos se resuelven  con el c r i 
terio de la l ibe r tad ,  com prendo  que hay  m u ch o  e n t u 
siasmo en los señores que  lo dicen.

No, no puede  aplicarse pa ra  la solución de p ro b lem as  
económicos el principio de  soluciones l iberales sin  e x p o 
nerse  á una cosa que todos lam enta r íam os,  como hem os 
lam entado s iem pre  en España la pérdida de la l ibertad  
política por su  exajeracion. Vamos con tiento ; vayam os 
siendo conservadores l iberales de la idea económica, y di
gamos lo que Mr. Guizot decia con referencia al princip io  
conservador  liberal: «En política todos os ofrecen l ib e r 
tad, nádie  os la dará.»

Dice el Sr.  Herrera que  estamos encerrados  en  dos es
cuelas , y que el Ministro de Hacienda , temeroso de la 
reacción, no anda. Yo digo a S. S. que  es preciso andar ,  
que es preciso ir inoculando en la preocupación de unos 
y en la inte ligencia de otros ese princip io  l ibe ra l  para  
v en ir  un  dia á resolver las cuestiones económicas.  Y esto 
hay  que llevarlo á la gestión de la Hacienda, 110 tan  sola
m ente  en la manifestación de un impuesto de term inado ,  
s ino á todos los impuestos generales del Estado;  110 so la 
m ente  al arancel,  sino al estanco.

Si se me pregun ta  mi opinión sobre el e s t a n c o , diré 
que es e l  anacronismo más grande. Respecto á la c u e s 
tión de consumos,  no estoy conforme con ella: está fué la 
bandera  de la revolución, po r  lo cual se abolió dicha c o n 
t r ib u c ió n ,  y  tuv ieron  que  restablecerla  á los dos meses 
de abolida; si se hub iera  mejorado, es seguro que  á estas 
horas ya no existiría esa con tr ibución .  Aquellas Cortes, 
por haber  exagerado el principio, y haberlo hecho de u n a  
m anera  violenta, v in ie ron  á dar el tr is tísimo espectáculo 
de tener  elías mismas que deshacer con una m ano lo que 
decre ta ron  con la otra.  H a y , pues, en materia  de  re fo r 
mas que e n tra r  con gran pulso y con la resolución que  
produce  la conciencia de que es preciso hace r  u n a  cosa
para evitar  al país que suceda otra  peor.

Con esto creo que he ‘contestado al Sr. H errera .
El Sr. H E R R E R A :  Voy á ser m uy  breve.
El Sr.  Quin tana  me acusó repetidas veces de exagera 

do, v por  haber  tratado con demasiada c rue ldad  la fu e r 
zas con tr ibu tivas y  pecun iar ia s  del país. Yo me atengo a l  
juicio de los Sres. Diputados si en lo que  dije hubo  n a d a  
que  pudiera pe r jud ica r  los intereses públicos. No digo 
más sobre  esto : respecto al discurso del Sr. Ministro de 
Hacienda, comienzo por manifestar á los Sres. Diputados 
que estamos de en horabuena .  A un  Ministro que  todos 
los dias nos hacia aquí  p in turas  tris tísimas ó augurios p o 
co lisongeros para  el porven ir ,  ha sucedido otro Sr. Minis
tro que se las promete  m u y  felices respecto á in t ro d u c i r
la reforma en el sistema t r ib u ta r io  español.

Yo le felicito p o rque  persiste  en ese p en sam ien to ,  y  
espero que  en la presentación de los p resupues tos de in 
gresos asom ará esa reforma de que  nos ha  hablado.

Respecto á la p a r te  del discurso que se refiere al p r o 
yecto de ley que  se d i s c u te , tengo que  h a ce r  a lgunas  
rectificaciones. Dice S. S. que  en definitiva, s iendo el a n 
ticipo forzoso el que  h u b ie ra  de hacerse  po r  este p ro y e c 
to de ley, vendría  á re su l ta r  u n  cortísimo sacrificio, q u e  
seria m engua  de u n  Diputado español que  se em p lea ran  
tantos argumentos.

Supongamos, decia, u n  con tr ib u y en te  de cuota  de 400 
reales , que  tendrá  que  pagar 200 r s . ; ¿y q ué  h a rá  este  
c on tr ibuyente?  O conse rva r  el bi llete  para  co b ra r  sus in 
tereses,  ó enajenar le .  Si opta por lo segundo, pagará  180. 
Esta era  la a rgum en tac ión  del Sr. Ministro de H acienda;  
pero  que  no es admisib le,  po rq u e  de u n  caso no  se p u e 
den hace r  deducciones generales.

Yo no supuse  que  S.S.  t ra ta ra  de resolver la c u es t ió n  
general de Hacienda por medio de ese p ro y e c to ,  p o rq u e  
ya estaba dicho en el p reám bulo  del G obierno y  en  el d e  
la comisión. Mi a rgum en to  era que no debíam os no so tro s  
los Representantes  del país poner  al G obierno en  c o n d ic io 
nes de e jecutar  operaciones ignoradas.  Si el Ministro o b 
t iene de las Cortes lo que  necesita para ponerse  en  co n d i
ciones de hace r  la negociación , ¿ no obra ríam os c o n  i m 
prudencia  autorizando á S. S. para  que  no h ic ie ra  lo que  
nosotros quer íam os?

Voy, pa ra  no m olesta r  la a tención del Congreso al ca
pí tulo de las economías.  R ecordarán  los Sres.  Diputados 
q u e ,  así en el discurso  del mensaje como e n  e l  d ictá
m en  de la comisión , no se aceptaba la idea de  e n t r a r  en  
u n  o rden  de economías: precisam ente  de aqu í  surg ió  u n a  
e n m ie n d a , en la cual se pedían economías. Yo bien sé 
que  las economías hechas sin  g randes re form as de  n a d a  
s i r v e n , po rq u e  yo tam bién  creo que  no h a b rá  econo
mías mié 11 tras no se reformen los servicios públicos.

Dicho esto , solo me resta dep lora r  la v aguedad  con 
que  S. S. ha contestado á mi discurso en  la p a r te  p o l í t i 
ca, y hub iera  querido  que  S. S. h u b ie ra  manifes tado algo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Voy á co n te s ta r  dos 
pa labras  á la última par te  de la rectificación del Sr.  H er
rera. Sobre  la cuestión económica tenia yo algo q u e  d e 
cir  respecto á la po l í t ica : como formo par te  de u n  G ab i
nete  que  Lo ha dicho to d o , nada tengo q ue  d e c i r , y  ade
más que  S. S. y yo diferimos en  la c o n d u c ta ,  pe ro  en  
principios no h ay  g ran  distancia.

S. S. manifestó a y e r  la necesidad de l levar la vida eco
nómica y  la política del cen tro  á la p e r i f e r ia ; r e s p o n 
diendo así á la insecutiva de una  ley reciente  , y  p o r  e s a  
decia yo que para  hace r  economías se necesi taba  v a r ia r  
la situación administrativa.

El Sr. Herrera  ha hecho un a  ve rdadera  rép lica  e n  vez 
de rectif icar, y  yo no venia p reparado  para  eso. U n ica 
m en te  concluiré  diciendo q ue  se ha facilitado el  p a so  to 
do lo p o s ib le ; se J e  ha dado toda la largueza  q u é  se lo 
puede  dar, pequeña  la cantidad, g rande  el p rem io  y  g r a n 
de el plazo.

Como yo creí, que  S, S. no  iba á hace r  m ás  q u e  rec t i 
ficar, no he  tomado nota de la réplica; pero  en  o t r a  o ca 
sión podré  ex ten d erm e  algo más.

El Sr. Conde de p a t i l l a : Señores,  he  sido p ro v o 
cado por  la palabra  del Sr.  Ministro de Hacienda.

Habia p regun tado  el Sr.  H errera  si se a ce p ta r ían  más 
ó m énos b ien  por el pais los billetes h ipo tecar ios  v  el. 
Sr. Ministro de Hacienda dijo que  se l isongeaba de q u e  
serian b ien  recibidos. En aquei  m o m ento  h ice  u n  s i m o  
negativo de desaprobac ión á ia idea de S. S. 0

Al verse  S. S. in te r ru m p id o  l igeram ente  , m e  parece 
q ue  dijo que  los q ue  pe r tenec íam os al P a r lam en to  p o r  
qué  no parlábamos. r

No es q ue  yo tenga pre tensiones de hace r  u n  d i s c u r 
so, po rque  no tengo pretensiones para  ello. Yo he v e n i 
do aqu í  no m b rad o  por  mis electores como cand ida to  da  

 ̂ la un ión  liberal. Pero  el S?. Ministro m e ha  p rovocado  á



que le dé mi opinión sobre la aceptación de los billetes 
hipotecarios, y se la voy á decir.

Se presentó aquí el Sr. Barzanallana con un proyecto 
de anticipo forzoso, que fue muy mal recibido por los 
pueblos, lo cual, unido á las vicisitudes políticas de aque
llos dias, se empezó á discutir el proyecto: el Gobierno 
comprendió que iba á ser derrotado; y después del dis
curso del Sr. Salaverría , que indudablemente fué causa 
de la caida de aquel Ministro, que al fin tuvo que ceder 
el puesto al Sr. Castro , el país hizo caso de las palabras 
de S. S., creyendo que no habría anticipo, medio que se 
ha visto precisado á adoptar S. S., y es menester que ten
ga entendido que el país no quiere anticipos forzosos de 
ninguna manera.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Nada más que dos 
palabras: una de felicitación á la unión liberal por ha
ber descubierto en su seno un partidario tan acalorado 
como el Sr. Patilla ; otra para declarar que para obedecer 
yo al país necesito algo más que las indicaciones de la 
unión liberal.

El Sr. Conde de PATILLA: Al hablar del anticipo, 
no he hablado de la unión liberal: me he referido al 
país. Yo que conozco mejor queS. S. las clases agrícolas é 
industriales, porque estoy más en contacto con ellas; 
puedo hablar con más seguridad que S. S.

Conozco el estado del país, que no es una crisis por lo 
que está atravesando , sino que ha caido en un estado de 
decadencia; y en estos momentos en que el país necesita 
recursos se sacan los intereses al pueblo productor; pero 
téngase entendido que al decir esto no me he referido 
para nada á la unión liberal.

El Sr. QUINTANA : Me ha preguntado el Sr. Herrera 
si yo soy su amigo político. He sido su amigo en el largo 
período material de la unión liberal; desde entonces la 
disidencia no ha tenido razón de ser; desde entónces no 
sé por qué camino anda el Sr. Herrera , y es seguro que 
no voy por donde va S. S., ni es posible vaya en lo su
cesivo. En cuanto al temperamento, no es de extrañar 
que S. S. hable cón calor; yo con más templanza.

Se ha quejado el Sr. Herrera de que le he tratado de 
exagerado: he dicho que exageraba las prescripciones del 
proyecto de ley, que le daba más importancia de la que 
realmente tiene.

Por lo demás, no ha sido mi ánimo inculpar al señor 
Herrera por la manera calorosa con que ha impugnado 
el proyecto.

No sé si en una pregunta que me hizo el Sr. Herrera 
iba envuelta una alusión á-mí. Le preguntaba cómo se 
podía defender con templanza un proyecto con el cual 
110 se estaba conforme. ¿Se referia á mí?

El Sr. HERRERA: Yo me, fundaba para hacer aquella 
pregunta en que S. S. decía que no podría apoyar ni vo
tar el anticipo forzoso del Sr. Barzanallana. S. S. decia 
que habia contraido compromiso hasta por escrito ; pero 
que en obsequio á la vida del Gabinete estaba dispuesto 
á darle su voto.

El Sr. q u in ta n a :  Yo no he dicho lo que ha referí 
do S. S., sino que estaba comprometido por escrito en mi 
opinión respecto de los billetes hipotecarios, y de pala
bra con muchos Sres. Diputados; pero no que no podría 
comprometerme á votar ó dejar de votar este proyecto.

No tenia tampoco bastante calor para defender la par
te forzosa que puede tener ese proyecto; pero después de 
haber oido al Sr. Ministro de Hacienda las razones que 
tenia para conservar esta parte de anticipo, no tuve difi
cultad en aceptar el puesto de individuo de la comisión 
toda vez que no debia haber esta dificultad.

Con respecto al anticipo del Sr. Barzanallana , he di
cho claramente que no estaba conforme con él; pero des
de el momento en que las oposiciones lo tomaban como 
medio para derribar el Gabinete, comprendí que debia 
darle mi voto favorable.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la sesión , y se 
continuará esta noche á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, lijo
El Sr. SEGOVZA (D. Antonio): Señores, conozco que 

llego muy tarde á este debate. Llego tarde en todos senti
dos : larde, porque está agotada la materia por ios dis
tinguidos oradores qu: hasta ahora han usado de la pa
labra, y tarde también por la hora; y hasta me arredra 
la circunstancia del incidente promovido esta tarde por 
el Sr. Ardanáz, que proponía aue se suspendieran estas 
sesiones nocturnas, porque eran una tarea demasiado ás
pera, que hasta influía en la salud de los Sres. Diputados. 
Siendo esto así, temo que mi discurso no tenga ninguna 
virtud medicinal; y si la hora en que hablo es aquella en 
que los vapores de la comida no dejan bien expeditas las 
funciones del cerebro, mi cansada perorata más bien dis
pondrá al sueño que á otra cosa.

Si esta tarde se me hubiera conceáido la palabra, tal 
vez la hubiera renunciado; pero luego he creído que se 
podría considerar esto después de haberla pedido como 
una cobardia.ó una ligereza, y acepto las dificultades de 
mi posición.

Todos los elocuentes oradores que han atacado el dic
tamen han dicho más y mejor que yo hubiera podido de
cir: están, pues, cumplidos mis deseos; y si hablo en la 
cuestión, es solo para que conste mi parecer enteramen
te conforme con el del Sr. Polo, y para contestar á algu
nas de las cosas que aquí se han dicho después del dis
curso de S. S. Sin embargo, señores, experimento cierta 
dificultad al contestará ellas, porque apenas he hecho 
algunos apuntes de lo que han manifestado el Sr. Minis
tro, el Sr. Batanero y el Sr. Quintana.

Diré, pues, solo algunas cosas relativas al primer 
proyecto; al proyecto original traido aquí.por el Sr. Bar- 
zanaiiana, pues que el Sr. Ministro actual ha confesado 
que esta no es más que una perfección de aquel. Como 
yo tuve la honra de oponerme al primero, no puedo mé
nos de hacerlo con este para que no aparezca que he ce
dido en mis opiniones. El Sr. Polo, señores, ha hecho en 
contra un discurso notabilísimo, y se ha concretado á la 
cuestión económica: yo en este punto haré lo mismo, 
por algunas consideraciones personales con las que no 
molestaré al Congreso.
> El Sr. Ministro de Hacienda empezó por elogiar el 
discurso del Sr. Polo, y luego dijo que estaba casi confor
me con él; pero lo cierto es que aquel discurso habia 
echado por tierra el proyecto de S. S. Yo esperaba la ex
plicación de aquel cási; pero sin embargo de haber es
perado dos dias con sus noches, no he visto que S. S. lo 
haya explicado.

Voy á ocuparme, señores, en primer lugar de los ar
gumentos que se han hecho para llamar á la mayoría á 
este proyecto.

Yo no estoy conforme con el primero, por más que se 
haya querido ligar esta cuestión con la política: si cre
yera yo que esta era una cuestión de confianza, me vería 
muy apurado , porque no tengo motivos para negársela 
al Gobierno; pero me parece que no es esto lo que suce
de : nádie trata , que yo sepa , de negar recursos; los in
dividuos que hay aquí de verdadera oposición , lo que 
hacían era oponer á ese sistema otro, y ai mismo tiempo 
declararon que no pensaban negar esos recursos; que 
sentirían derribar al Gobierno con sus votos, porque crea
rían una dificultad; pero que no podían opinar que aquel 
proyecto fuera ni necesario ni conveniente.

En este mismo terreno nos colocamos los que ataca
mos este segundo proyecto: yo no niego los recursos que 
sean necesarios; lo que niego es que en los Diputados 
exista el deber de aceptar lo que se nos proponga sin 
examinarlo, sin someterlo al escalpelo de la crítica,

Lo primero de que se acusa á este proyecto es de ex
temporáneo, y este cargo debe ser justo, porque elSr. Mi
nistro ha empezado ya en los últimos dias á hablar délos 
presupuestos, única base en que han podido fundarse 
proyectos de esta especie. Si el Gobierno pide recursos, 
¿no es natural que se pregunte para qué? Pues hé aquí 
cómo es preciso que venga el presupuesto para que lo 
examinemos y podamos juzgar si se nos pide mucho ó si 
se nos pide en una forma en que no sea aceptable. Quede, 
pues, demostrado que todo cuanto aquí se traiga en estas 
materias ha de discutirse, y discutirse partiendo de la 
base del presupuesto.

Pero decían el Sr. Castro y el Sr. Barzanallana que los 
que nos oponíamos á estos proyectos queriamos medir el 
corazón grande de los pueblos por la pequeñez del nues
tro, y que el país deseaba pagar esos anticipos porque te
nían más patriotismo del que nosotros pensábamos. Este 
argumento, señores, es de un orden tal, que yo no le 
comprendo; ai venir aquí no creí yo que viniera á votar 
cuotas y tipos de patriotismo, sino de contribución; y 
hay más: en este punto creo que el patriotismo impues 
to no es patriotismo.

Nos preguntaba el Sr. Barzanallana si no creíamos en 
el patriotismo de los contribuyentes cuando no nos atre
víamos á imponerles ese anticipo; yo digo que ménos con
fiaba el Sr. Ministro, que pedia el anticipo forzoso: el an
ticipo pedido en esa forma me recuerda á mí aquel men
digo de una novela muy conocida, que pedia limosna con 
un arcabuz apoyado en una horquilla y dirigido hacia la 
persona que se la habia de dar. No, señores, al patriotis
mo no se apela así; yo recuerdo que para la guerra de 
Africa, que era popular y patriótica, al ménos para el 
pueblo, hubo muchísimos donativos voluntarios, sin que 
nádie los pidiera como se van á pedir ahora; pero ¿quién 
ha dicho al Sr. Ministro que nosotros tenemos derecho 
para girar letras contra el patriotismo de nuestros comi
tentes? Yo no creo que lo tengamos, y mucho ménos 
cuando opino que no está el Gobierno ni la nación á mer 
ced de los especuladores, como supone S. S., y más enér
gicamente aun suponía el Sr. Barzanallana.

En primer lugar es preciso que se analice lo que quie 
re decir eso de especuladores, porque yo considero que 
es muy importante esto de dar á las palabras su verdade
ro sentido. Es cierto, señores, que cuando un Estado no 
tiene crédito y ve su Hacienda perdida, y cuando por es
tas causas nádie quiere tratar de negocios con él, un hom
bre ingenioso puede sacar gran provecho de sus necesi
dades: hace algunos años, por ejemplo, en nuestro país, 
los que se dedicaban á esto de prestar al Estado daban un 
millón en dias de conflicto y luego recogían dos ó tres; 
si la bandera que flota sobre este edificio tuviera ojos, po
dría ver lujosos palacios y suntuosos trenes de personas 
que han hecho su fortuna de este modo.

Pero hoy esto se ha concluido ya; en medio de losiu 
nares de nuestro sistema de Hacienda se ha logrado po
ner al país en un estado en que no puede suceder eso, y 
por consiguiente los especuladores con quienes vamos á 
entendernos son personas cuya industria consiste en con
tratar sus capitales con todas las naciones, que saben lo 
que cada una puede dar, y que hacen esos contratos con 
perfecto conocimiento y á toda la luz posible.

Se dice que el Tesoro español no puede hacer opera
ciones mientras se crea que 110 hay 600 millones en el 
país; pero ¿es necesario que se saquen esos millones para 
que se sepa que existen? Es indudable que no: todos sa
bemos que los hay y que pueden sacarse; y llegando al 
límite que hoy señalaba el Sr. Quintana de la ruina del 
contribuyente, se le podriansacar 6.000. Pero ¿acaso pue
de preíender el Sr. Ministro sacar á los contribuyentes 
todo lo que puedan dar sin arruinarse? ¡Pues es una 
friolera! No estará, pues, la nación de rodillas ante los 
especuladores; al contrario, ellos serán los que vengan 
á solicitar la preferencia para la operación, puesto que el 
Sr. Castro nos ba dicho que ya tenia proposiciones para 
escoger, y hasta para divertirse. Véase, pues, que no hay 
nada de aquello que se decia de ponerse la nación d< 
rodillas.

Pero hay más: á la palabra de especuladores se suele 
añadir la de extranjeros, como para hacerla más odiosa. 
Y ¿qué quiere decir esto? Cuando el Gobierno pide capi
tales, ¿les pregunta de dónde vienen? ¿Tiene acaso el ca
pital patria? ¿Qué mal nos hacen los extranjeros con traer 
nos sus capitales? Al oír hablar de esto alSr. Barzanalla
na no podía yo ménos de recordar el dicho vulgar que 
llama ingleses á los acreedores. Y el fundamento de es
to de decir especuladores extranjeros es sencillo. Nos
otros tenemos poco capital efectivo , y necesitamos el de 
otras naciones; pero sin embargo , tenemos á todo lo que 
es extranjero por enemigo; creemos que en Londres, en 
París, en Amsterdam, en Francfort, no se piensa más que 
en arruinar á España y en engañar al Sr. Castro, hacién 
dolé víctima de especuladores usurarios, y sobre todo ex 
tranjeros. Sin embargo, parece que de algún tiempo á es
ta parte ya nos vamos curando de espanto.

Pero el Sr. Barzanallana se arredró ante esas dificul
tades, y hasta nos dijo que no habia tenido ocasión de ha
cer ninguna negociación; y á pesar de ello, no ha acu
dido á traer aquí la prueba documental que le habíamos 
pedido el Sr. Ardanáz y yo.

Sin embargo, como en estas cosas no hay misterio 
todos los hombres que estudian estas materias y andan á 
caza de noticias que producen luego los efectos de la con
tratación de los fondos públicos, todos estos hombres 
traslucían las proposiciones hechas ai Ministerio de Ha
cienda, y yo oreo que podia demostrar que ya en tiempo 
del Sr. Barzanallana pudo hacerse una operación de cré
dito mejor que el anticipo que imaginó S. S.

En cuanto al actual, que como no se diferencia del 
otro más que en la estatura se llama por ahí el anticipi- 
to, yo le encuentro ménos aceptable que su hermano

mayor, precisamente porque ha disminuido la cuota, 
porque esto se decia qtle iba á pesar mucho sobre los con
tribuyentes, pero no que fuera excesiva, lo cual no es una 
misma cosa. Esto aparte de que si bien aquel era de más 
cuantía, también se reparte sobre más contribuyentes.

Yo empiezo por encontrar malo el proyecto actual por 
su empirismo , porque yo creo que es imposible que se 
haga una buena práctica de Hacienda sin ajustarse a los 
principios de la ciencia.

Yo no creo que una cosa sea la teoría y otra la prac
tica: es indudable que hay teorías falsas; pero una de ellas 
es precisamente la de que la teoría no está conforme con 
la práctica. Aclararé esto con un ejemplo: la teoría de 
la equitación se apoya en las proporciones del cuerpo 
humano, en las del caballo y en las leyes de la estática y 
de la dinámica; pues bien: un discípulo que conoce per
fectamente esa teoría se pone á caballo, y á los pocos pa
sos da consigo en tierra: dice elSr. Barzanallana, «ahí te- 
neis como la teoría no está de acuerdo con la práctica;o 
pues no es eso, es que el aprendiz no ha sabido poner en 
práctica la teoría.

Pues bien: la teoría fundada en la ciencia, y formulada 
por un economista que dice que cuando una nación para 
reformar el mal estado de su Hacienda tiene que apelar á 
la exacción de cantidades de los contribuyentes ó al crédi
to, debe usar de este último, ha sido reconocida implíci
tamente como exacta por el Sr. Castro y por el Sr. Bar- 
zanallana , puesto que han dicho que si no se apelaba al 
crédito era por las circunstancias: una vez que se de
muestre que esto es inexacto , cae por su base el argu
mento de S. S. Y que hay crédito lo indica el que el se
ñor Ministro actual se encuentra , según nos ha dicho, 
abrumado de proposiciones, y muchas más tendrá cuan
do lea S. S. ese proyecto, con el cual dará garantías se 
gurísimas á los que presten su dinero al Tesoro. Yo rué 
go solo á S. S. que al hacer eso no olvide que no há mu
cho resonaron aquí las voces de baldíos y realengos , que 
luego no han servido hasta ahora de mucha garantía.

Pero hay más: el Sr. Ministro nos da, para que vote
mos la ley , la esperanza de que esos 300 millones se co
locarán voluntariamente; pero ¿pueden acaso los Dipu- , 
tados dejarse llevar de esas promesas? ¿Puede darse aquí 
una autorización porque tal vez no se hará uso de ella, 
sin examinar profundamente su conveniencia y su justi
cia?

Y ahora voy á demostrar que el Sr. Castro estará tam
bién á merced de los especuladores.

¿No pide el Gobierno de S. M. autorización para fijar 
el tipo de la subasta? ¿Pues cómo lo ha de hacer? ¿Lo lia
rá á ojo de buen cubero, como suele decirse? No: se hará 
en virtud de ios valores que tengan los fondos; pues en
tónces vea S. S. cómo recibirá la ley de los especulado
res. Y luego, señores, ¿cómo puede suponerse que una 
cédala que sobra de la licitación de Madrid pueda tener 
el mismo valor en manos de uno de esos pobres contri
buyentes de provincia, que según el Sr. Quintana no han 
de perder más que dos pesetas? Decia el Sr. Quintana 
ayer: «Si los contribuyentes no pueden esperar, como 
dice S. S., á la época de la amortización, ¿qué sucederá? 
El que pague 400 rs. tendrá que dar 200. ¿Cómo los to
mará? Supongamos que tiene 10 por 100 de ventaja: le 
habrán costado 180. Supongamos pierda 10, si los quie
re negociar; ¿cuál será su pérdida?»

¿Por qué supone S. S. que no ha de perder 10? Yo es
toy seguro de que en ningún caso perderá tan solo 10. 
Y sigue el Sr. Quintana: «Señores, 10 rs. en el peor caso. 
¿Y se puede decir que esta pérdida arruinará á un con
tribuyente? Señores, no exageremos los males, pues á ná
die se favorece con ello.»

De esto ya me he hecho cargo; miéntras no se arruine 
á un contribuyente se le puede sacar todo lo que se 
quiera. Y téngase en cuenta que para que esto suceda se 
necesita al lado de cada contribuyente un agiotista , lo 
cual no es exacto ni sucederá: los contribuyentes, pues, 
tendrán que hacer la negociación de esas cédulas con 
una gran pérdida, toda vez que el papel lleva en sí el se
llo de la desconfianza en el mero hecho de haberse im
puesto forzosamente.

Es imposible, pues, que esta operación no cueste más 
de 10 por 100: pero aunque esto fuera, ¿porqué han de 
perder los contribuy ntes ni poco ni inuch <? ¿Qué dere
cho hay para fijar el valor de un papel de crédito, y pa
ra imponerle luego forzosamente? Eso tendría todos los 
caracteres de la violencia.

Es verdad que el Sr. Ministro nos dice que no se ha
rá esa imposición, y en este caso yo podría prescindir de 
otros escrúpulos; pero si llega á hacerse, crea S. S que 
esa falta de justicia ha de robarle muchos votos en esta 
y en la otra Cámara.

Se presenta el proyecto como un trámite: yo, aunque 
no comprendo bien la significación de la palabra, no pue
do aceptar que sea el primero. S. S. nos ba hecho hoy 
una exposición del estado de la Hacienda, y ha empezado 
por hablarnos de nivelación de presupuestos, y luego de 
reformas en la Administración como única fuente de eco
nomías; pero Ib que hasta ahora se ha hecho en uno y 
otro camino no va, en mi opinión, arreglado á un sistema 
científico, porque S. S. lo que nos ha dicho es que cada 
dia que tardase en traer los presupuestos rebajaría en 
ellos un millón.

Pues bien: esto es un trabajo de lima , y los presu
puestos no se liman. Esto me recuerda otro caso que re
feriré tú se toma en el sentido de parábola; y como es de 
un genio brillantísimo y habia un gran fondo de filosofía 
en todas sus obras, es digno de referirse.

Pasando por un lugar aquel héroe con su humilde es
cudero , vió que disputaban algunos mozos del mesón. El 
hidalgo manchego dejó á su escudero para que fuera Juez 
de la contienda.

El caso era este. Un hombre que pesaba 11 arrobas 
disputaba con otro que era muy flaco, y le proponía que 
se cargase de hierro hasta completar el peso de 11 arro
bas para poder correr con la misma agilidad. El flaco 
contestaba que de esa manera no podia correr. ¿Qué ha
bia de hacerse en este caso? Sancho, el ex-gobernador, 
dijo lo siguiente:

«En efecto, el flaco no puede correr cargado de hierro. 
Yo propongo que el gordo se escamonde y pula , y quite 
desús carnes lo bastante para igualar el peso de su com
pañero.» A lo que contestó un labrador: «Voto á tal, que 
este señor habla como un libro, y razona como un Ca
nónigo.»

Pues bien: el Gobierno, siguiendo el ejemplo de San
cho, quiere escamondar la carne del presupuesto sepa
rando á empleados de corto sueldo y poniéndolos en la 
calle; eso escamondeará el presupuesto, pero nunca hará 
hacerle mella. Pero S S. se dejó llevar del deseo de nive

lar el presupuesto. ¿A dónde han de ir los empleados que 
se quedan sin sueldo? ¿A dónde? Pueden colocarse en al
guna parte con condiciones análogas. En otros países po
drá hacerse; pero aquí no, porque las condiciones del em
pleado son otras.

Señores, voy á concluir: he abusado de la amabilidad 
del Congreso; solo me resta suplicar al Sr. Ministro de 
Hacienda que adquiera seguridad mayor de que esos bi
lletes hipotecarios tendrán salida en la liquidación, y 
ahorre á los contribuyentes la operación que en segundo 
término propone S. S.

ElSr. Ministro de HACIENDA: No se alarmen los 
Sres. Diputados: tengo que sacarles de la impresión en 
que se encuentran. Nada hay más bello que un discurso 
erudito en una cuestión de Hacienda. Por poco tiempo ha 
de ser; pero es el caso que á todos conviene ir á ver en 
el fondo de la cuestión qué es lo que hay do verdad.

El caso es, señores, que el Sr. Segovia ha dado á los 
Sres. Diputados noticias, y esto ya es importante, y yo no 
dudo que cuando^S. S. da noticias desde ese puesto serán 
verdad. S. S. ha manifestado que el Sr. Barzanallana le ha
bia dicho que habia proposiciones para hacer la conversión 
con condiciones más ventajosas. S. S. me lo habia dicho 
á mí fuera de aquí y á mí no me parecían bien esas pro
posiciones.

S. S. añadió hoy aquí que también se lo habia dicho 
al Sr. Barzanallana, y debe decir claramente cuanto sepa 
sobre esa materia, y basta dónde puede asegurar que son 
firmes esas proposiciones á que S. S. lia aludido ; y si yo 
me he equivocado, lo primero que diria si eso que dice 
S. S. fuera exacto: «Sres. Diputados, presentad el pro
yecto de lev.» Esto, señores, quería yo dejarlo estableci
do, porque es lo más trascendental del discurso del señor 
Segovia. Y autorizo al Congreso para que se examinen; y 
si son tan buenas como se nos manifiesta, se sustituyan 
al proyecto de ley.

Pero si no fuera así, yo me permitiría dirigirle una 
súplica al Sr. Segovia, y es: S. S., que tiene medios de 
combatir en asuntos de tanta importancia con razona
mientos, no con hipótesis, debia haber hablado con más 
certidumbre.

También dijo '1 Sr. Segovia con este motivo una cosa 
importante y grave, á la que deseo poner correctivo. Su 
señoría al felicitarme porque no habia anunciado que 
propondré á las Cortes lo conveniente en nuestras cues
tiones exteriores, me pareció oir alSr. Segovia que S S. 
veria con gusto que con mis actos se rechazaban ciertas 
palabras relativas á baldíos, realengos y 20 por 100 de 
Propios. (El Sr. Segovia : No es.eso.) Pues entónces, si no 
es eso, nada tengo que rectificar, y me siento.

El Sr. SEGOVIA : Doy gracias* á S. S. por el elogio 
que ha hecho de mi humilde persona.

Es deber mió tnauifestar cuanto sepa : yo digo que no 
debe haber secreto; yo desearía que mis obras fuesen 
trasparentes, porque para los limpios todas las cosas son 
limpias.

Yo me he referido principalmente á hechos notorios, 
en los cuales podría no haber exactitud; pero lo que es 
en el fondo la habia, y ahora voy á dar noticias de hace 
15 dias, de hace ocho, de hoy, hasta de esta tarde. El pe
riódico Las Noticias no las podría dar tan frescas.

Yo no he dicho que habló al Sr. Barzanallana de nego
ciaciones de ninguna especie, sino que yo le habia pre
guntado al Sr. Barzanallana por lo que de público se de
cia, á saber: si le habían hecho proposiciones más venta
josas que la emisión de títulos del 3 por 100 al tipo de 33, 
y cuando yo hacia esta pregunta tenia en el bolsillo una 
carta de una firma acreditada en Madrid, en Europa yen 
América, y cuando las noticias sonde tan buen conducto 
es fácil creerlas.

Esta carta n> se contentaba con dar la noticia, sino 
que me autorizaba para publicarla en este lugar.

A pesar de la respetabilidad de la persona que m: 
escribía , tuve dudas, y le pregunté si habia una comple 
ta exactitud en sus datos. Los confirmó, y me dijo que se 
habían hecho proposiciones de títulos del 3 por 100 á un 
precio que á mí me parecía aceptable, llevado siempre 
de la ¡dea que con cálculos numéricos nos demostró el 
Sr. Polo; pero yo no he dicho que este cálculo sea supe
rior al del Sr. Barzanallana, sino que eran condiciones 
superiores y ventajosas á las del Sr. Barzanallana; y yo 
dije al solicitar esto que convenia la operación porque 
era más aceptable.

Yo no tengo inconveniente en referir ante los señores 
Diputados lo que hay en esto. Entre las muchas personas 
que me hablaron se me acercó un sujeto desconocido pa
ra mí, quien me presentó cartas que le acreditaban para 
venir aquí á entender en estos asuntos y á sondear las 
intenciones del Sr. Ministro de Hacienda.

Después de hablar al Sr. Castro de que aquel hombre, 
comisionado extranjero, 111» dijo que siendo yo Diputado 
de la mayoría podia presentarlo al Sr. Ministro, porque 
no sabia español ni francés, le pedí una entrevista por 
escrito, en cuya carta decia á S. S.:

«Deseo aprovechar el favor de presentar á ese hom
bre; advirtiendo que no soy agente suyo, y en todo caso 
cuente V. con mi palabra y pluma cuando llegue el mo
mento de tratar de esas cosas para ponerme al lado del 
Gobierno de S. M.»

Señores, ¿tiene esto algo de particular? Me parece que 
decia en ese billete que lo que yo pienso en estas mate
rias, lo cual es opinión autorizada por personas tan en
tendidas , mi Opinión es que ha llegado el tiempo de que 
se arreglen todas las Deudas.

El Sr. Ministro , coa frases amistosas, lejos de negar
se, dijo que fuésemos una noche. Yo le llevé á mi pobre in
glés; era un inglés que pobre y todo traía algunas firmas 
que valían algunos millones: me dijo que había sido pre
sentado á Barzanallana por el Ministro de su nación (no 
fué presentación oficial, por supuesto), y que Barzanallana 
tuvo algunas conferencias con él, alguna de las cuales du
ró cuatro horas. S. S. discutió con la dignidad propia de 
S. S., y acabó por decir estas palabras: «No tengo nada 
que decir sobre la operación; pero yo tengo mis motivos 
para no aceptarla, y no estando abiertas las Cortes no pue
do prometer ni anuncio de arreglo.»

Yo me presenté al actual Ministro de Hacienda, y sin 
duda me presenté en mal momento, tal vez por las ocupa
ciones de S. S., quien me dijo que aunque le apuntalaran 
el Tesoro de oro estudiaría mucho el asunto para propo
ner esa medida; y recuerdo que concluyó diciendo: «Yo 
todo lo he de arreglar con el acuerdo de las Cortes.»

Me pareció dignísima esta contestación; le interpelé 
al interesado que, como he dich), no sabia el español, 
quien me observó: «Dígale V. á S. E. que una medida se
mejante levantará su nombre en toda Europa, y al mis
mo tiempo facilitará sus operaciones;» con lo cual S. S.

puso término á esta entrevista. Con esto 110 he vuelt 
saber ni á oir más, sino que se me han dado noticia° ia 
proposiciones que S. S. dice que ya tiene , y esto hon 
al Ministro de Hacienda, porque cuando se hacen oro 
siciones es prueba de que valemos algo. i0°'

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Segovia, está V. S fün, 
de los límites de la rectificación. * ra

El Sr. SEGOVIA: Tuvo ayer la bondad de explicar 
nos el Sr. Ministro de Hacienda lo que era Deuda flotan 
te, cosa que, según decia S. S., no existia.

Deuda flotante es aquella, según el Sr. Ministro 
se contrae y ha de pagar dentro del ejercicio. 5 e

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Diputado...
El Sr. SEGOVIA: Yov á concluir. Lo que se me ha 

autorizado á decir es que en la proposición se ofrecen 
unos 200 millones al interés del 10 por 100, y se pedían 
en cambio bonos del Tesoro.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Por último, lo habéis 
oido, de esto pasa mucho y de boca ménos autorizada ana 
de un Sr. Diputado.

Conste que no hay motivo para desechar el provecto 
á pesar de las proposiciones. Pero yo, que nunca melaré 
cargo de un asunto confidencial, y que jamás hubiera he, 
cho uso de esa carta, me voy á permitir manifestar á los 
Sres. Diputados cómo terminó aquella conferencia.

Aquel caballero no sabia francés; pero el Sr. Segovia le 
sirvió de intérprete: me dijo que tenia esas proposicio
nes, y dicho esto, me pidió una explicación. Yo entonces' 
que estaba muy ocupado, corté la conversación brusca
mente diciendo que daria esas explicaciones, y las daria 
en las Cortes. Y de pronto observé que aquel señor estaba 
enfadado; y lleno de buen deseo pregunté al Sr. Segovia- 
¿que dice este señor? Es que le ha parecido que usted 
le ha oido poco. Y como hacia gestos que manifestaban la 
cólera de que estaba poseído, le dije al Sr. Segovia q¡>G 
si no moderaba las maneras haría que un portero le sa
case de allí. Entónces me hizo una cortesía y se salió con 
el Sr. Segovia. Yo no hubiera hablado nunca de esto; pe, 
ro S. S. me ha provocado á ello.

El Sr. UHAGON: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
_E1 Sr. UHAGON : Es para decir al Sr. Presidente que 

el Sr. Elduayen, que es á quien corresponde hablar, n0 
puede hacerlo porque está enfermo, y le cede la palabra 
al Sr. Ardanáz.

El Sr. SAAVEDRA MENSSES: Hace unos dias hice 
presente al Gobierno las noticias que habían llegado de 
Santo Domingo. Yo ruego hoy al Sr. Ministro de Ultra
mar que se sirva remitir á la Cámara la última comunU 
cacion de las Autoridades de Cuba y Santo Domingo.*

El Sr. Ministro de ULTRAMAR : Bien conoce "el se
ñor Saavedra que de operaciones de guerra no entiende 
el Ministro de Ultramar, y que las noticias que á él lie- 
gan las pasa inmediatamente al Ministerio de la Guerra.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Esa clase de noticias 
llegan lo mismo al Ministerio de Ultramar que al de la 
Guerra. Y yo ahora suplico á S. S. que, puesto que 110 
obran esas comunicaciones en su Ministerio, se sirva ha
cer presente mi deseo al Sr. Ministro de la Guerra.

Dióse cuenta de que la comisión encargada de infor
mar acerca del proyecto de ley sobre la limpieza desan
gre habia nombrado Presidente y Secretario.

Acto continuo se leyó el dictamen de dicha comisión, 
y se acordó que se señalaría dia para su discusión.
- Se leyeron las peticiones presentadas en Secretaría 

desde el núm. 55 al 61.
El Sr. p re s id e n te :  Orden del dia para el lunes: la 

discusión pendiente.
Se levanta la sesión. .
Eran las doce,

P A R T E  N O  O F I C I A L——   ... 

ANUNCIOS.

COMISION DE IMPONENTES EN IA CAJA DE AH0R-
ros del Iris.—La comisión administrativa y directiva de 
dichos imponentes, habiendo dado fin a la liquidación 
de este negocio, convoca á todos sus comitentes á una 
junta genero! que se celebrará el domingo 1 2dee t̂e mes, 
á la una del dia, en los salones de Capellanes. El objeto de 
esta reunión es examinar y aprobar en su caso las cuen
tas generales de la comisión , que ya se han repartido 
impresas á todos los señores interesados cuyo domicilio 
consta en las oficinas, adoptar algunas medidas indis
pensables ántes de la disolución del centro administrati
vo,y repartir, como último dividendo, el 1,75 cents, 
por 100 del importe de las respectivas libretas. La comi
sión ruega á los señores imponentes se sirvan concurrir, 
atendiendo á h importancia del expresado objeto, á la 
dificul ad de conseguirse reuniones tan numerosas, y á la 
necesidad de que sus actos tengan la aprobación ó la 
censura que merezcan, llegado como es ei caso do cesar 
en ei ejercicio de su cargo.

Madrid 8 de Marzo de 1865.=P. A. D. L. G., ei Secre
tario Contador , Pablo Comas. 4137—1

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO EN 
pergamino de un juro, su fecha 5 de Setiembre de 1613, 
de 211.39i mrs. á quitar á *0.000 el millar, situado en 
el Almojarifazgo mayor de Sevilla , en cabeza de D. Pe
dro Galindo de Abreu , el cual está reclamado por Don 
José María Galindo en la Dirección general de la Deuda, 
bajo el número de expediente registro liquidación 16.026, 
se suplica á la persona en cuyo poder se encuentre lo 
presente á D. José María Bustelo, pretil de S ¡nlistéban, 
número 3 , tercero izquierda.

Madrid 8 de Febrero de 1365.=José María Bustelo.
4219

EL ÁNCORA TERRITORIAL Y MERCANTIL.—CON AR- 
reglo á las prescripciones establecidas en la base 38, títu
lo 10 de la constitución de esta Sociedad, se cita á junta 
general para el dia 26 del mes actual, á las dos de la tar
de, en las oficinas centrales, situadas en la calle de la 
Luna, núm. 6, para que los señores imponentes se ente
ren de la situación de ia Compañía , estado de sus fondos, 
modificación de las bases 14, 15, 19, 20 y 31 y supresión 
del título 8.°

Los señores impositores tendrán muy en cuenta, cuan
to establecen las bases 43 al 46 inclusive.

Madrid 10 de Marzo de I86d.=E1 Director general, 
Rafaél Tamarit de Plaza. 4218—3

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio el Magno, Papa, confesor y Doctor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo 

de 1865.

Barómetro TEMPERATURA EN GRADOS „ ESTADOreducidoá0° Dirección T.„T
en milíoae del D L

HORAS. tros. Reaumur. Centígrados. Tiento. CIELO.

6 m. 706,51 0®,4 0\1 S. S. O Nubes.
9 m. 706,00 7o,2 9®,0 O. Cubierto.

42‘. . .  704,33 4T,4 14°,3 O. N.O Nubes.
3 t.. 702,57 11°,6 14®,5 N.O..ldem.
6 t.. 701,94 10®,2 12®,8 N. O.. Idem.
9 n. 702,38 8°,6 10®,7 N. O .. Cási d.®

Temperatura máxima del dia  12®,2 15®,2
Temperatura máxima al sol...........  4 8®,4 23®,0
Temperatura mínima del dia  —2®,0 —2’,5
Evaporación en las 24 horas. 2,9 milímetros.
Lluvia en id. id......................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao y Búrgos y nevado en Soria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dirección de operaciones geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia 11 de Marzo de 4 865.

Altura «jem<1
baromé- t Direc- Fuerza Estado 

LOCA tnC?a0 raen Kstado
* VdSr «r*dos <*>R del del del vel del cente- déla marLIMDES. mar en TÍent0. TÍent0-.miüme- • , tros. les*

Bilbao á
las9 m.®, 759,1 11,8 N. O.. Brisa. C.°,lliiv.® P.*oleaj.

Oviedo id. 764,5 10,0 Idem.. Idem. Cási cub »
Coruña id. 764,9 1 1,3 Idem.. Idem. Cubierto. Bella. 
Santi.°id. 766,4 9,5 Idem..'Calma Idem.... »
Lisboa id.J 766,9 11,5 Norte.1 Y.® fte.' Nubes... »

Badajozid. 760,6 10,0 S. O... Brisa. Despej.®. »
San F.® á
las 8 m.\ 766,3 10,2 E^SE Idem. Cási d.°. Rizada. 

Sevilla á
las 9 m.®. 767,5 11,3 N. E .. Idem. Despej.®. »

Tarifa id. 764,6 15,0 S. O.. Idem. Idem.... Tranq.®
Grana, id. 765,6 5,8 N. E.. Idem. Idem.... »
Alie. id... 762,4 15,8 N. .0.. Vien.° Nubes... Rizada.
Murcia id. 763,6 9,4 Sur... Brisa. Idem.... »
Valenc. id. 761,0 11,0 Oeste. Idem. Idem.... »
BarceL®id 756,2 8,9 Idem.. Idem. Despej.®. Tranq.®
Zarag. id. 756,5 7,4 N. O.. Vien.® Cubierto. »
Soria id.. 760,0 2,2 Oeste. Idem. C.®, 1.® n.‘ »
Búrgos id. 764,0 2,4 S. O.. Brisa. Id.,Uuv.® »
Vallad, id. 765,5 6,2 Oeste . Vien.® Cási cub. »
Sal.®id... 763,0 7,8 Idem.. Idem. Cubierto. »
Madridid. 763,5 9,0 Idem.. Brisa. Idem.... »
Cd-Realid. 765,1 10,2 Idem.. Idem. Despej.®. »
Alb. id .. . 764,2 7,2 S.S. O-Y.®fte Nubes... %
Brcst 3 lcis
8 maiL®. 758,3 5,2 N.N. O Yien.® Cub.,llu.® De leva.

Bayona id 756,0 8,0 N. O.. Idem. Lluvioso. Agitada.
Cetle id.. 756,0 5,0 » Idem. Nubes... De leva.
Mars.® id. 1 755,6 4,1 N. O.. Brisa. Al.® nube Idem.
Opor.®10 á
las 9 m.® 767,6 9,3* Norte. Idem. Vapores. Bella.

Lis.®id. id. 766,6 9,7 Idem.. Vien.® Al.® nub. Idem.
Gr.® id. id. 762,8 7,2 N. E.. Idem. Despej.®. »
Op.*id. id. 768,6 9,3 N.N. O Brisa. Idem P.®oleaj.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varias puntos de Europa el dia 8 
de Marzo de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro _en milínie- Temperam- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. * •“ í « en grados del

maí. centígrados. Tiento. DELCIEL<>-

S Petersburgo. 769,5 - I0 \0  S. E .... Nubes.
Stokolmo  752,1 2’,0 S. S. E. Cub., lluvia.
Copenhague... » ~ i* ~ u . e •Viena.............  747,1 0 ,o Calma.. Cub.*,nieve.
Leipzig.. . . . . .  » * * *
Berna  749,1 -O*,5 S. E.... Nieve.
Greenwich.. . .  753,0 4°,9 N.N. 0. Cubierto.
Bruselas  748,5 3®,8 0. S.O. Muy nubla.
Dunquerque.. 751,1 3®,8 N. N. E. Cubierto.
París..............  750,6 0®,9 O Cási cubierto
Burdeos  751,1 69,8 N. O... Lluvia.
Lyon.. 752.0 3®,5 O Despejado.
Turin. . . . . . . .  753,5 3®,0 S. O... * Ser.®, nubs.
Florencia  744,4 7°,5 O.. . . , .  Cubierto.
Bom a,.,•.»•••/ O.S,0. Uvyí?.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios’municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta ío siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
9.168 arrobas de trigo.
3.539 idem de harina.
5.074 idem de carbón.

147 vacas, que componen 62.373 libras de peso. 
272 carneros, que hacen 6.124 id. id.
489 cerdos degollados ayer, que hacen 103.863 id.id

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 76 á 03 rs. arroba 
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 14 4 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra* 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo* 
Pan de dos libras, de 11 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 46 á 22 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 Y% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7 % rs. arroba, y de 2Y% á 3 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 á 30 Y rs. fanega.
Algarroba , á 32 rs. id.
Trigo vendido..............  4.526 fanegas.
Quedan por vender... » id.

Precio máximo. .......  50.
Idem mínimo...........   4o.
Idem medio.. . . . . . . . .  47,03.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid il de Marzo de 4 865. « E l Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.
Bolsa de M adrid.

Cotización del 14 de Marzo de 1865 á las tres de la tarde.
FtíNDOS PÚBLItpS

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 
45-00 d.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 40-85 d.; á plazo, 
44-40 pri. 25 c. fin cor. vol.; 40-95 fin cor. vol.

Deuda amorti?able de primera clase, no publicado,’ 
4Q-00,

Idem del personal, id., 24-45 d.; á plazo, 22-50, pri- 
50 c. fin próx. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de.interés anual, no publicado, 76-00 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 
reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 92-00 p.

Acciones de carreteras generales 6 por 100 anual, 
emisión de 1.® de Abril de i 850, de á 4.000 rs., id., 
86-50 d.

Idem de á 2.000 rs., id., 87-50.
Idem de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., idem,

84-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 4 853, idem

85-00.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 4 00 

anual, id., 103-00 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado , 79-50.
Acciones del Banco de España, no publicado , 4 40-00. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 días fecha, 48-65.
París á 8 dias vista, 5-06 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete,. •. par. » Lugo  » a
Alicante.... » 4 d. Málaga.... » 1
Almería  » ^  Murcia.... » 1
Avila...........  Vt » Orense.... » Y%
Badajoz  d. » Oviedo.... » 1
Barcelona... * 1 s/s Palencia... » Y
Bilbao........ » Yi Pamplona. » i Yi p.
Búrgos..,.. » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres..... » % Salamanca. » Yi
Cádiz  4 ¡4 » San Sebas-
Castellon. .. * » tian....... » 4 %d.
Ciudad-Real. » » Santander. » 1
Córdoba  * Y Santiago... » »
Coruña  » J^d, Segovia—  par. »
Cuenca......  » » Sevilla. . . .  » 4
Gerona  * » Soria  Y% P* »
Granada  » }4d. Tarragona. » 4
Guadalajara. parp. » Terqei  » »
Hqelva, , . . ,  » » Toledo  par. »
Huesca......  » » Valencia... » 4 ys
Jaén............  » 4 p. Valladolid.. » »
León..........  » Y Vitoria  » 4 d.
Lérida . . . .  » * Zamora... » d,
Logroño . . .  » Y$ Zaragoza.. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 8 de Marzo.—Interior, 42-25.—Diferida, 40-
Amsterdam 8 de Marzo. — Interior, 42 *A. — Difc 

da, 4054. * 7
Lóndres 8 de Marzo.— Consolidados, 88 *A, In 

rior español, 47 ^ . —Diferido, 40

ESPECTACULOS.

Teatro Real.—Alas ocho y media de la noche.-- 
Función 86 de abono.—Martlia.

Teatro del Príncipe. — A kis cuatro y media de b 
tarde.—La urraca ladrona,—Baile.

A las ocho y media de la noche.—El laurel de la Z11' 
bia, pieza en un acto.—Baile.—Los molinos de viento 
Baile.

Teatro de Variedades.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Bruno el tejedor—Bolle.—En la cara está la edad-

A las ocho y media de la noche.—La comedia nueva 
en tres actos , original y en verso , titulada El que n w
corre ántes — Baile.— La madre y el niño siguen b^h
pieza en un acto.

Teatro del Circo. — A las cuatro de la tarde. 
paloma azul, comedia de mágia en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche.—La misma función*

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.—Pan y toros, * r.

A las ocho y media de la noche.—La sombra de A ^  
zarzuela nueva en un acto.—-Los pavos reales, corneo 
nueva en dos actos.—La revista Í8ü4 y 1865.

Plaza de Toros.—Hoy á las cuatro y media de la ^  
de, si el tiempo no lo impide, tendrá lugar la décima fl1110̂  
corrida de novillos, en que se lidiarán dos embolados1 pa 
los aficionados; después tendrá lugar La toma de Ur ^  
en la que .se soltará un torete embolado , dos toros 
puntas y ocho novillos embolados para el público, c 
cluyendo con fuegos artificiales.


